
Identificador : 4315138 Fecha : 03/09/2024

1 / 61

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Instituto Universitario de Ciencia Molecular 46035291

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Nanociencia y Nanotecnología Molecular

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Nanociencia y Nanotecnología Molecular por la Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad de

Alicante; la Universidad de Castilla-La Mancha; la Universidad de La Laguna; la Universidad de Valladolid; la Universidad Miguel

Hernández de Elche y la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Nacional

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

CONVENIO

Convenio de colaboración

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alicante Facultad de Ciencias 03009580

Universidad Miguel Hernández de Elche Facultad de Ciencias Experimentales 03023060

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Ciencias Ambientales y

Bioquímica de Toledo

45005604

Universidad Autónoma de Madrid Facultad de Ciencias 28027060

Universidad de Valladolid Escuela de Doctorado de la Universidad de

Valladolid

47008131

Universidad de La Laguna Escuela de Doctorado y Estudios de

Posgrado de la Universidad de La Laguna

(EDEPULL)

38012435

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Jefe de la Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EUGENIO CORONADO MIRALLES Director del Instituto
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2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 29 de julio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Nanociencia y
Nanotecnología Molecular por la Universidad
Autónoma de Madrid; la Universidad de Alicante; la
Universidad de Castilla-La Mancha; la Universidad
de La Laguna; la Universidad de Valladolid; la
Universidad Miguel Hernández de Elche y la
Universitat de València (Estudi General)

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Química Física

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

001 Universidad de Alicante

055 Universidad Miguel Hernández de Elche

034 Universidad de Castilla-La Mancha

023 Universidad Autónoma de Madrid

019 Universidad de Valladolid

018 Universitat de València (Estudi General)

015 Universidad de La Laguna

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 45 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
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LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47008131 Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid

1.3.2. Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 27.0 45.0

RESTO DE AÑOS 15.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Miguel Hernández de Elche
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

03023060 Facultad de Ciencias Experimentales

1.3.2. Facultad de Ciencias Experimentales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0
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RESTO DE AÑOS 3.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 27.0 45.0

RESTO DE AÑOS 15.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de La Laguna
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

38012435 Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado de la Universidad de La Laguna
(EDEPULL)

1.3.2. Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado de la Universidad de La Laguna (EDEPULL)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 27.0 45.0

RESTO DE AÑOS 15.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

45005604 Facultad de Ciencias Ambientales y Bioquímica de Toledo

1.3.2. Facultad de Ciencias Ambientales y Bioquímica de Toledo
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 27.0 45.0

RESTO DE AÑOS 15.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Autónoma de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027060 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 27.0 45.0

RESTO DE AÑOS 15.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Alicante
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

03009580 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 27.0 45.0

RESTO DE AÑOS 15.0 15.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035291 Instituto Universitario de Ciencia Molecular

1.3.2. Instituto Universitario de Ciencia Molecular
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 27.0 45.0

RESTO DE AÑOS 15.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un trabajo de investigación en equipo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Que los estudiantes hayan adquirido los conocimientos y habilidades necesarias para seguir futuros estudios de doctorado en
Nanociencia y Nanotecnología.

CE02 - Que los estudiantes de un área de conocimiento (p.e. física) sean capaces de comunicarse e interaccionar científicamente
con colegas de otras áreas de conocimiento (p.e. química en la resolución de problemas planteados por la Nanociencia y la
Nanotecnología Molecular.

CE03 - Conocer los fundamentos de física del estado sólido y de química supramolecular necesarios en nanociencia molecular.

CE04 - Conocer las aproximaciones metodológicas utilizadas en Nanociencia

CE05 - Adquirir los conocimientos conceptuales de la química supramolecular que sean necesarios para el diseño de nuevos
nanomateriales y nanoestructuras

CE06 - Conocer las principales técnicas de nanofabricación de sistemas moleculares.

CE07 - Adquirir los conocimientos básicos en los fundamentos, el uso y las aplicaciones de las técnicas microscópicas y
espectroscópicas utilizadas en nanotecnología.

CE08 - Conocer el "state of the art" en nanociencia molecular.

CE09 - Adquirir conocimientos conceptuales sobre los procesos de auto-ensambaldo y auto-organización en sistemas moleculares.

CE10 - Conocer el ¿state of the art¿ en nanomateriales moleculares con propiedades ópticas, eléctricas o magnéticas

CE11 - Evaluar las relaciones y diferencias entre las propiedades macroscópicas de los materiales y las propiedades de los sistemas
unimoleculares y los nanomateriales.

CE12 - Evaluar la relevancia de las moléculas y de los materiales híbridos en electrónica, espintrónica y Nanomagnetismo
molecular.

CE13 - Conocer las principales aplicaciones biológicas y médicas de esta área.

CE14 - Conocer las principales aplicaciones tecnológicas de los nanomateriales moleculares y ser capaz de situarlas en el contexto
general de la Ciencia de Materiales.

CE15 - Conocer los problemas técnicos y conceptuales que plantea la medida de propiedades físicas en sistemas formados por una
única molécula (transporte de cargas, propiedades ópticas, propiedades magnéticas).

CE16 - Conocer las principales aplicaciones de las nanopartículas y de los materiales nanoestructurados - obtenidos o
funcionalizados mediante una aproximación molecular- en magnetismo, electrónica molecular y biomedicina.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO
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Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los REQUISITOS DE ACCESO GENERALES al título de Máster son:

Requisitos de Acceso (artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010):

Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de máster. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad
de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los corres-
pondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso
por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos
que el de cursar las enseñanzas de máster.

PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO

El perfil de ingreso recomendado es aquel estudiante que haya cursado estudios previos de grado en titulaciones de enseñanzas técnicas o experi-
mentales relacionadas con los objetivos del Máster; entre ellas: Química, Física, Bioquímica, Biotecnología, Farmacia, Medicina, Ingeniería Química,
Ingeniería Electrónica, o titulaciones afines.

Es necesario asimismo que los estudiantes demuestren un conocimiento de inglés de nivel B2, que garantice que éstos pueden seguir las clases teóri-
cas.

CONDICIONES DE ADMISIÓN

Los estudiantes que cumplan estos requisitos, serán admitidos en el máster conforme a los siguientes requisitos de admisión específicos y criterios de
valoración de méritos:

- Requisitos de admisión específicos: haber cursado estudios previos de grado en titulaciones de enseñanzas técnicas o experimentales relacionadas
con los objetivos del Máster; entre ellas: Química, Física, Bioquímica, Biotecnología, Farmacia, Medicina, Ingeniería Química, Ingeniería Electrónica,
o áreas de conocimiento afines. En el caso de alumnos extranjeros estos deberán estar en posesión de un título oficial homologable a alguna de las
titulaciones anteriores, o acreditar un nivel de formación equivalente a los títulos españoles indicados anteriormente.

Criterios de valoración de méritos:
- Expediente académico (80%)
- Conocimientos de inglés superiores al mínimo exigido (10%)
- Otros méritos del Curriculum Vitae (10%)

El órgano encargado de la admisión de estudiantes será la Comisión de Coordinación Académica (CCA) del Máster. Esta comisión está formada por
un representante de cada una de las universidades participantes en el Master Interuniversitario.

Si bien el número de plazas por universidad está definido en el apartado 1.3., el número de plazas máximo en el conjunto de universidades no supe-
rará los 60 estudiantes por curso. La CCA será el órgano encargado de valorar los méritos de los estudiantes de todas las universidades y su admisión
en el máster. En todo caso se respetará el número máximo de estudiantes por universidad.

Estudiantes con necesidades educativas especiales.

Respecto a los sistemas y procedimientos de admisión adaptados a los estudiantes con necesidades educativas especiales, cada universidad contará
con el servicio correspondiente para proceder a la atención y asesoramiento al respecto. En el caso de la Universitat de València cuenta con la Unitat
per a la Integració de Persones amb Discapacitat (UPD) http://upd.uv.es. Este servicio tiene como misión ofrecer apoyo para facilitar la integración de
las personas con diversidad funcional de la UV.

Asimismo, en las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para estu-
diantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educati-
vas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recur-
sos y apoyos para su plena normalización educativa.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1 Órganos y servicios de apoyo y orientación al estudiante.

Todas las universidades participantes disponen de servicios de apoyo y orientación equivalentes. Para simplificar, se enumeran solamente las de la
Universitat de València.

a) SeDI: Servicio de Información y Dinamización de Estudiantes la UV para el asesoramiento y dinamización de los y las estudiantes mediante el esta-
blecimiento e impulso de programas de soporte personal al estudiante (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexoló-
gico, programa de convivencia, gestión de becas de colaboración, etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y el voluntaria-
do, asesorando la creación y gestión de asociaciones.

b) OPAL: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de Valèn-
cia, desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la for-
mación y la ocupación.
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c) ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las
tareas necesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.

d) UPD: Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat, es un servicio de atención y asesoramiento a toda la comunidad universi-
taria en materia de discapacidad. Entre otras acciones realiza funciones de apoyo en la docencia y se coordinan diversas acciones de ayuda
personalizada.Centro de Postgrado de la Universitat de València. Ante la solicitud pertinente se realizará una evaluación de las necesidades específi-
cas de cara a determinar los recursos técnicos y humanos necesarios, así como, si procede, las posibles adaptaciones curriculares.

e) Centro de Postgrado de la Universitat de València.

4.3.2 Órganos y servicios de apoyo y orientación específicos del máster.

El Director del Máster, los miembros de la Comisión de Coordinación Académica y el PAS encargado de los asuntos del Máster serán también las per-
sonas que atenderán directamente a los estudiantes para asistirles en las dudas o problemas relacionados con la gestión o administración que puedan
surgir durante el inicio y desarrollo del curso. En caso de incidencias o conflictos importantes, se convocará la CCA, para estudiarlos y decidir la forma
más apropiada de resolverlos.

En el caso de ser necesarias acciones de apoyo a estudiantes con necesidades especiales se llevará a cabo en colaboración con los servicios de las
universidades dedicados a tal fin.

Tutorización de los estudiantes
Según la normativa de las universidades participantes, la CCA del Máster deberá asignar un Prof. Tutor del Máster a cada estudiante al inicio del curso
que además de orientarle y aconsejarle será quien le proponga el Trabajo Fin de Máster a realizar.
Cada estudiante, al inicio del curso, escogerá un Prof. Tutor del Máster, previa aceptación por parte de dicho profesor. La CCA aprobará finalmente la
asignación de los tutores a los estudiantes.
El Prof. Tutor del Máster de cada estudiante actuará como:
- Prof. Tutor de Integración y Seguimiento en la titulación, para facilitar su incorporación a los estudios y orientarle durante el desarrollo de los mismos
- Prof. Tutor del Trabajo Fin de Máster

Órganos de representación de los estudiantes
Según la normativa de las universidades participantes, los estudiantes del Máster pueden presentarse como candidatos al Consejo de Departamento o
de Instituto Universitario en las elecciones correspondientes.

Además de esto, al inicio del curso, desde la Dirección del Máster, se anima a los estudiantes a escoger un representante que actúe como delegado
de curso para agilizar la resolución de los posibles problemas que se planteen, transmitir sugerencias, etc. Esta representatividad, si bien no es oficial,
tiene la ventaja de que puede ser operativa ya al inicio del curso, y a la vez prepara a la persona seleccionada para su posible presentación como can-
didato oficial al Consejo.

La representación de los estudiantes es muy aconsejable ya que, además de favorecer la exposición de sus intereses o problemas, contribuye también
a que desde la Dirección del Máster se pueda ir perfilando la gestión del mismo para que en siguientes ediciones se puedan evitar los posibles proble-
mas surgidos y se vaya mejorando el proceso docente y organizativo del Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La normativa de transferencia y reconocimiento de créditos aplicable a todos los estudiantes del máster será la de la
universidad coordinadora, la Universitat de València

UNIVERSITAT DE VALÈNCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Reglamento_transferencia.pdf

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Exposición de Motivos
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La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título (SET).

3. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores
ordenaciones.
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1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

1. que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

2. que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

2. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or-
denación.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los

previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.
b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reco-

nocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.
2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-

tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de recono-
cimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-

rios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
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1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.
2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-

ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un

plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:

1. Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

2. En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

1. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

2. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

3. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.
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4. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

5. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

6. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

2. Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

3. Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

4. Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

1. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

2. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

3. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
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tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administracinó y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas i de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguage

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciències de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomia y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades
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Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermeria

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología
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Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencies Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Asistencia a clases de teoría

Seminarios teóricos/participativos.

Asistencia a charlas y conferencias.

Tutorías sobre las clases teóricas.

Tutorías sobre la realización del trabajo experimental de laboratorio.

Tutorías para la preparación de la memoria y de la exposición del trabajo de investigación.

Evaluación y/o examen.

Exposición y defensa pública del trabajo de investigación.

Preparación y estudio clases teoría.

Estudio y preparación de pruebas.

Elaboración de trabajos en grupo.

Trabajo experimental en el laboratorio.

Elaboración de la memoria del trabajo fin de máster.

Elaboración de la presentación del trabajo fin de máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas lección magistral participativa

Discusión de artículos.

Debate o discusión dirigida.

Discusión de casos prácticos o problemas en seminario.

Seminarios.

Desarrollo de trabajos individuales.

Problemas.

Prácticas y demostraciones de laboratorio y visitas a instalaciones.

Conferencias de expertos.

Asistencia a cursos, conferencias o mesas redondas.

Trabajo Fin de Máster: trabajo experimental, elaboración de una memoria y se realiza una exposición y defensa oral del mismo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen escrito sobre contenidos básicos de la materia.

Asistencia y participación activa en los seminarios.

Evaluación continua.

Realización de un trabajo individual.

Resolución de cuestiones.

Actividades evaluables por el tutor mediante la realización experimental del Trabajo Fin de Máster.

Memoria de Trabajo Fin de Máster.

Presentación del Trabajo Fin de Máster, exposición y defensa.

Presentación oral sobre el trabajo de investigación realizado.

5.5 NIVEL 1: Introducción al máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: M1. Introducción al Máster en Nanociencia y Nanotecnología Molecular: Conceptos básicos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Máster en Nanociencia y Nanotecnología Molecular: Conceptos básicos.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta asignatura es asegurar una homogeneidad en conocimientos básicos de Química y de Física necesarios para la nanociencia inde-
pendientemente de la formación previa que tengan los estudiantes matriculados. Estos normalmente procederán de grados científicos o tecnológicos
tales como Biología, Bioquímica o Ingeniería Química, aparte de Química o Física, en los que los contenidos y objetivos de este curso se pueden ha-
ber obtenido en niveles muy diferentes.

Se plantean para los alumnos que sigan el curso los siguientes objetivos:
1. Obtener o demostrar la capacidad de manejar el lenguaje básico de la estructura y enlace químicos de las moléculas, tanto inorgánicas como orgá-
nicas, incluyendo las interacciones moleculares no enlazadas.
2. Obtener o demostrar la capacidad de manejar el lenguaje básico de la Química Teórica y Computacional en relación con el objetivo anterior.
3. Obtener o demostrar conocimiento básico del cálculo de propiedades termodinámicas a partir de conceptos estadísticos.
4. Obtener o demostrar la capacidad de manejar el lenguaje básico de la estructura y enlace en estado sólido.
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5. Obtener o demostrar la capacidad de manejar el lenguaje básico de la estructura electrónica en estado sólido.
6. Obtener o demostrar la capacidad de manejar el lenguaje básico de la óptica física en relación con interacción entre la radiación electromagnética y
el sólido.
7. Obtener o demostrar la capacidad de manejar el lenguaje básico de las propiedades eléctricas y magnéticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos sobre terminología química en sistemas moleculares, mecánica cuántica y química computacional, termodinámica estadística, físi-
ca del estado sólido y ciencia de materiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Bibliografía recomendada:
- Otilia Mó Y y M. Yañez. Enlace químico y estructura molecular (2ªed.).Cálamo Producciones Editoriales. Barcelona (2002).
- P. Atkins et al. ¿Shriver & Atkins Inorganic Chemistry. 4th edition. (2006)
- F Jensen. Introduction to COMPUTATIONAL CHEMISTRY. 2nd edition. Wiley. New York (2006).
- Christopher J. Cramer. Essentials of Computational Chemistry. John Wiley and Sons. New York. (2004).
- T. Engel y P. Reid. Química Física. Pearson Educación S.A., (2006)
- P.W. Atkins y J. De Paula. Química Física. 8ª edición. Ed. médica Panamericana, (2008).
- J. Bertrán y J. Nuñez (Coordinadores). Química Física. Ed. Ariel. (2002) (En dos volums)
- C. Kittel. Introduction to solid state physics. Ed. John Wiley, 1976
- R. Hoffmann. Solids and Surfaces. Ed. Wiley-VCH, 1988
- A. Hernando y J. Rojo. Física de los materials magnéticos. Ed. Sintesis, 2001
- Nanoscience. Nanotechnologies and Nanophysics.Dupas, Claire, Lahmani, Marcel (Eds.). Original French edition published by Éditions Belin, Paris,
2004. 2007, XXXIII, 823 p. 502 illus., 2 in color.
- Introduction to Nanoscience. Stuart Lindsay. Publisher: Oxford University Press, USA. Published: December 20, 2009
Bibliografía complementaria:
- H. Petrucci y W.S. Harwood. Química general. Principios y aplicaciones modernas (8ªed.) Prentice Hall. Madrid (2003).
- B.G. Segal.Chemistry. Experiment and Theory (2ªed.) Wiley. Nueva York (1989).
- Atkins,P.W. y Friedman, R.S. Molecular Quantum Mechanics.Oxford U.P. (2003).
- W.L. Masterton, C.N. Hurley. Química. Principios y reacciones (4ªed.) Thomson. Madrid (2003).
- K.W. Whiten, K.D. Gailey y R.E. Davis. Química general (3ªed.) McGraw-Hill. México (1992).
- J.B. Umland y J.M. Bellama. Química General (3ª ed.) Thomson. México (2000).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Que los estudiantes hayan adquirido los conocimientos y habilidades necesarias para seguir futuros estudios de doctorado en
Nanociencia y Nanotecnología.

CE02 - Que los estudiantes de un área de conocimiento (p.e. física) sean capaces de comunicarse e interaccionar científicamente
con colegas de otras áreas de conocimiento (p.e. química en la resolución de problemas planteados por la Nanociencia y la
Nanotecnología Molecular.

CE03 - Conocer los fundamentos de física del estado sólido y de química supramolecular necesarios en nanociencia molecular.

CE04 - Conocer las aproximaciones metodológicas utilizadas en Nanociencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases de teoría 40 100

Seminarios teóricos/participativos. 12 100

Tutorías sobre las clases teóricas. 8 100

Preparación y estudio clases teoría. 30 0

Elaboración de trabajos en grupo. 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases teóricas lección magistral participativa

Discusión de artículos.

Debate o discusión dirigida.

Discusión de casos prácticos o problemas en seminario.

Seminarios.

Desarrollo de trabajos individuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en los
seminarios.

10.0 20.0

Evaluación continua. 10.0 20.0

Realización de un trabajo individual. 60.0 70.0

Resolución de cuestiones. 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Básico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: M2. FUNDAMENTOS DE NANOCIENCIA.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS DE NANOCIENCIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que los alumnos adquieran aquellos conocimientos básicos relacionados con la nanoquímica como herramienta en la construcción de sis-
temas complejos a partir de unidades perfectamente definidas, así como su aplicación en distintas áreas de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Aproximaciones descendentes (top-down) y ascendente (bottom-up) a la Nanociencia.
¿ Concepto de baja dimensionalidad y fenómenos dependientes del tamaño.
¿ Fundamentos de nanofísica (nanomecánica, nanomagnetismo, nanotransporte y nano-óptica).
¿ Nanomateriales y nanoestructuras: Tipos principales de sistemas y procedimientos generales para la preparación de nanopartículas y de pelícu-
las delgadas (depósito químico en fase vapor (CVD), depósito físico en fase vapor (PVD), deposito en fase líquida: spin coating, layer-by-layer, Lang-
muir-Blodgett, etc.)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Bibliografía básica recomendada:
¿ G.A. Ozin, A.C. Arsenault: Nanochemistry. The Royal Society of Chemistry, 2005.
¿ P.J. Collings, Liquid Crystals: Natuer¿s delicate of Mater. 2ª Ed., Princenton University Press, 2002.
¿ Ulman, An Introduction to Ultrathin Organic Films: from Langmuir-Blodgett to Self-Assembly, Academic Press, San Diego, 1991.
¿ Allen J. Bard, Integrated Chemical Systems: A Chemical Approach to Nanotechnology, Wiley, John & Sons,1994.
¿ Nanoscopic Materials. Emil Roduner. RSC Publishing, 2006.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Que los estudiantes hayan adquirido los conocimientos y habilidades necesarias para seguir futuros estudios de doctorado en
Nanociencia y Nanotecnología.

CE02 - Que los estudiantes de un área de conocimiento (p.e. física) sean capaces de comunicarse e interaccionar científicamente
con colegas de otras áreas de conocimiento (p.e. química en la resolución de problemas planteados por la Nanociencia y la
Nanotecnología Molecular.

CE03 - Conocer los fundamentos de física del estado sólido y de química supramolecular necesarios en nanociencia molecular.

CE04 - Conocer las aproximaciones metodológicas utilizadas en Nanociencia

CE06 - Conocer las principales técnicas de nanofabricación de sistemas moleculares.

CE09 - Adquirir conocimientos conceptuales sobre los procesos de auto-ensambaldo y auto-organización en sistemas moleculares.
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CE11 - Evaluar las relaciones y diferencias entre las propiedades macroscópicas de los materiales y las propiedades de los sistemas
unimoleculares y los nanomateriales.

CE14 - Conocer las principales aplicaciones tecnológicas de los nanomateriales moleculares y ser capaz de situarlas en el contexto
general de la Ciencia de Materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases de teoría 22 100

Seminarios teóricos/participativos. 7 100

Tutorías sobre las clases teóricas. 6 100

Evaluación y/o examen. 2 100

Preparación y estudio clases teoría. 18 0

Estudio y preparación de pruebas. 57.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas lección magistral participativa

Discusión de artículos.

Debate o discusión dirigida.

Discusión de casos prácticos o problemas en seminario.

Seminarios.

Problemas.

Prácticas y demostraciones de laboratorio y visitas a instalaciones.

Conferencias de expertos.

Asistencia a cursos, conferencias o mesas redondas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito sobre contenidos básicos
de la materia.

70.0 90.0

Asistencia y participación activa en los
seminarios.

0.0 10.0

Resolución de cuestiones. 10.0 20.0

NIVEL 2: M3. TÉCNICAS FÍSICAS DE CARACTERIZACIÓN.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TÉCNICAS FÍSICAS DE CARACTERIZACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que los alumnos se familiaricen con las técnicas de caracterización física habitualmente utilizadas en nanociencia (técnicas de microsco-
pia y espectroscopia) y en especial con las técnicas de caracterización y análisis de superficies.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Principios básicos, resolución y tipo de información obtenida; aplicaciones a sistemas moleculares.
- Microscopias ópticas: Microscopia confocal; Microscopia NSOM (near scanning optical spectroscopy).
- Microscopias electrónicas: Microscopias de SEM (scanning electron microscopy) y TEM (tunneling electron microscopy).
- Microscopias de proximidad: Microscopia STM (scanning tunneling microscopy).
- Microscopia de fuerza atómica (AFM).
- Microscopia de fuerza magnética (MFM).
- Técnicas espectroscópicas: Espectroscopias de fotones; espectroscopia de rayos X; espectroscopia electrónica.
- Técnicas de caracterización y análisis de superficies: Difracción electrónica de alta energía (RHEED) y de baja energía (LEED); espectroscopias
electrónicas de superficies: espectroscopia electrónica de rayos X (XPS) y Auger (AES); espectrometrías de masas para superficies.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Bibliografía básica:
¿ Practical Methods in Electron Microscopy. Ed. Glauer, A.M. Nort Holland Publishing Company. 1990-1997
¿ Desarrollo de técnicas de espectroscopía láser y su aplicación al análisis químico, Montero Catalina, Carlos, Universidad Complutense de Madrid,
Servicio de Publicaciones, 2001.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Que los estudiantes hayan adquirido los conocimientos y habilidades necesarias para seguir futuros estudios de doctorado en
Nanociencia y Nanotecnología.

CE02 - Que los estudiantes de un área de conocimiento (p.e. física) sean capaces de comunicarse e interaccionar científicamente
con colegas de otras áreas de conocimiento (p.e. química en la resolución de problemas planteados por la Nanociencia y la
Nanotecnología Molecular.

CE07 - Adquirir los conocimientos básicos en los fundamentos, el uso y las aplicaciones de las técnicas microscópicas y
espectroscópicas utilizadas en nanotecnología.

CE15 - Conocer los problemas técnicos y conceptuales que plantea la medida de propiedades físicas en sistemas formados por una
única molécula (transporte de cargas, propiedades ópticas, propiedades magnéticas).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases de teoría 22 100

Seminarios teóricos/participativos. 7 100

Tutorías sobre las clases teóricas. 6 100

Evaluación y/o examen. 2 100

Preparación y estudio clases teoría. 18 0

Estudio y preparación de pruebas. 57.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas lección magistral participativa

Discusión de artículos.

Debate o discusión dirigida.

Discusión de casos prácticos o problemas en seminario.

Seminarios.

Problemas.

Prácticas y demostraciones de laboratorio y visitas a instalaciones.

Conferencias de expertos.

Asistencia a cursos, conferencias o mesas redondas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito sobre contenidos básicos
de la materia.

70.0 90.0

Asistencia y participación activa en los
seminarios.

0.0 10.0

Resolución de cuestiones. 10.0 20.0

NIVEL 2: M4.TÉCNICAS FÍSICAS DE NANOFABRICACIÓN.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TÉCNICAS FÍSICAS DE NANOFABRICACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que los alumnos adquieran aquellos conocimientos básicos relacionados con la aproximación ascendente para la nanofabricación, en par-
ticular las posibilidades y los límites de las técnicas litográficas como herramienta para la nanofabricación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Litografía óptica y litografía mediante haces de electrones: Fundamento y límites; tipos de resinas utilizadas; diseño de motivos y medida de las di-
mensiones.
- Nanofabricación mediante haces de iones.
- Nanolitografía por nanoimpresión y por microcontacto: Fundamento, tipos de moldes y tipos de impresiones.
- Métodos basados en las microscopias de proximidad: Método de oxidación local y otras nanolitografías basadas en AFM; nanomanipulación de molé-
culas; nanofabricación y nanomanipulación basada en STM y SNOM.
- Aplicación de la AFM a la biología: imágenes y manipulación de biomoléculas, membranas y tejidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Bibliografía básica recomendada:
- From Instrumentation to Nanotechnology, J.W. Gardner, H.T. Hingle, Gordon & Breach Publishing Group, 1999.
- Micromachines & Nanotechnology: The Amazing New World of the Ultrasmall, David Darling, Silver Burdett Press, 1995.
- Zheng Cui (Author) ¿Micro-Nanofabrication: Technologies and Applications¿; Higher Education Press; Springer; 2005.
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- E. Menard et al. ¿Micro- and Nanopatterning Techniques for Organic Electronic an optoelectronic systems¿; Chem. Rev. 107, 1117, 2007.
- P. Rai-Choudhury (Ed) ¿Handbook of Microlithography, Micromachining and Microfabrication¿, Vol. 1, SPIE Optical Engineering Press, Bellingham,
WA, 1997
- Kazuaki Suzuki & Bruce W. Smith (Eds.)¿Microlithography: Science & Technology¿, 2nd Ed. (Optical Sci. and Eng.); CRC Press, 2007
- D. Xia, Z. Ku, S.C. Lee, and S.R.J. Brueck, ¿Nanostructures and Functional Materials Fabricated by Interferometric Lithography,¿ Adv. Mater. 23, 147
¿179 (2011).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Que los estudiantes hayan adquirido los conocimientos y habilidades necesarias para seguir futuros estudios de doctorado en
Nanociencia y Nanotecnología.

CE02 - Que los estudiantes de un área de conocimiento (p.e. física) sean capaces de comunicarse e interaccionar científicamente
con colegas de otras áreas de conocimiento (p.e. química en la resolución de problemas planteados por la Nanociencia y la
Nanotecnología Molecular.

CE04 - Conocer las aproximaciones metodológicas utilizadas en Nanociencia

CE06 - Conocer las principales técnicas de nanofabricación de sistemas moleculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases de teoría 15 100

Seminarios teóricos/participativos. 4 100

Tutorías sobre las clases teóricas. 5 100

Evaluación y/o examen. 2 100

Preparación y estudio clases teoría. 10 0

Estudio y preparación de pruebas. 39 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas lección magistral participativa

Discusión de artículos.

Debate o discusión dirigida.

Discusión de casos prácticos o problemas en seminario.

Seminarios.

Problemas.

Prácticas y demostraciones de laboratorio y visitas a instalaciones.

Conferencias de expertos.

Asistencia a cursos, conferencias o mesas redondas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito sobre contenidos básicos
de la materia.

70.0 90.0
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Asistencia y participación activa en los
seminarios.

0.0 10.0

Resolución de cuestiones. 10.0 20.0

NIVEL 2: M5. CONCEPTOS BÁSICOS DE QUÍMICA SUPRAMOLECULAR.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CONCEPTOS BÁSICOS DE QUÍMICA SUPRAMOLECULAR

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Se pretende que los alumnos adquieran aquellos conocimientos básicos relacionados con la química supramolecular como herramienta en la construc-
ción de sistemas complejos a partir de unidades perfectamente definidas, la aproximación ascendente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Naturaleza de las interacciones no-covalentes; Reconocimiento de iones y moléculas.
- Autoensamblado y auto-asociación molecular; aspectos termodinámicos y cinéticos; autoensamblado mediante enlaces de coordinación, enlaces de
hidrógeno y otras interacciones no covalentes.
- Topología molecular: catenanos, rotaxanos, nudos.
- Dispositivos moleculares: diadas, interruptores moleculares, puertas lógicas, sensores.
- Amplificación de señal y efecto antena.
- Ejemplos biológicos del autoensamblado la auto-asociación y el reconocimiento molecular.
- Biomáquinas moleculares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Bibliografía básica recomendada:
- J.W. Steed, J.L. Atwood: Supramolecular Chemistry. Wiley, 2000.
- J.M. Lehn, J.L. Atwood, J.E.D. Davies, D.D. Macnicol, F. Vogtle, D.N. Reinhoudt: Comprehensive Supramolecular Chemistry: Supramolecular Tech-
nology. Pergamon, 1996.
- T. Scharader, A.D. Hamilton: Functional Synthetic Receptors, Wiley-VCH, 2005.
- V. Balzani, M. Ventura, A. Credi: Molecular Machines, Wiley-VCH, 2003
- Jorio, M. S. Dresselhaus, G. Dresselhaus. Carbon Nanotubes. Springer, 2008.
- F. Langa, J.F. Nierengarten. Fullerenes: Principles and Applications. RSC Publishing, 2nd. Ed. 2011.
- J. Steed, D. R. Turner, K. J. Wallace, Core Concepts in Supramolecular Chemistry and Nanochemistry. Wiley, 2007.
- -H.-J. Schneider, A. Yatsimirsky, Principles and Methods in Supramolecular Chemistry Wiley, 2000.
- Supramolecular Chemistry: From Molecules to Nanomaterials, ed. P. Gale and J. Steed, Wiley-VCH Verlag GmbH & Co. KGaA, Weinheim, 2012
- Modern Supramolecular Chemistry, Eds. F. DIEDERICH, P. J. STANG; R. R.
- TYKWINSKI; , Wiley-VCH, Weinheim, 2008.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Que los estudiantes hayan adquirido los conocimientos y habilidades necesarias para seguir futuros estudios de doctorado en
Nanociencia y Nanotecnología.

CE02 - Que los estudiantes de un área de conocimiento (p.e. física) sean capaces de comunicarse e interaccionar científicamente
con colegas de otras áreas de conocimiento (p.e. química en la resolución de problemas planteados por la Nanociencia y la
Nanotecnología Molecular.

CE04 - Conocer las aproximaciones metodológicas utilizadas en Nanociencia

CE05 - Adquirir los conocimientos conceptuales de la química supramolecular que sean necesarios para el diseño de nuevos
nanomateriales y nanoestructuras

CE09 - Adquirir conocimientos conceptuales sobre los procesos de auto-ensambaldo y auto-organización en sistemas moleculares.

CE13 - Conocer las principales aplicaciones biológicas y médicas de esta área.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases de teoría 15 100

Seminarios teóricos/participativos. 4 100

Tutorías sobre las clases teóricas. 5 100

Evaluación y/o examen. 2 100
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Preparación y estudio clases teoría. 10 0

Estudio y preparación de pruebas. 39 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas lección magistral participativa

Discusión de artículos.

Debate o discusión dirigida.

Discusión de casos prácticos o problemas en seminario.

Seminarios.

Problemas.

Prácticas y demostraciones de laboratorio y visitas a instalaciones.

Conferencias de expertos.

Asistencia a cursos, conferencias o mesas redondas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito sobre contenidos básicos
de la materia.

70.0 90.0

Asistencia y participación activa en los
seminarios.

0.0 10.0

Resolución de cuestiones. 10.0 20.0

NIVEL 2: M6. NANOMATERIALES MOLECULARES: MÉTODOS DE PREPARACIÓN, PROPIEDADES Y APLICACIONES.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: NANOMATERIALES MOLECULARES: MÉTODOS DE PREPARACIÓN, PROPIEDADES Y APLICACIONES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende dotar a los alumnos de los conocimientos necesarios en aspectos básicos de la Nanociencia y sus implicaciones en el diseño y desarrollo
de nuevos materiales basados en moléculas con propiedades no convencionales

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Materiales magnéticos moleculares: Diseño, síntesis, caracterización y aplicaciones de i) nanoimanes moleculares; ii) nanopartículas magnéticas ob-
tenidas mediante una aproximación molecular; iii) moléculas magnéticas conmutables: iv) multicapas magnéticas moleculares y materiales magnéticos
multifuncionales.
- Materiales con propiedades ópticas: Cristales líquidos, materiales para la óptica no lineal, limitadores ópticos, etc.; tipos de organizaciones supramo-
leculares y aplicaciones.
- Materiales con propiedades eléctricas: Conductores y superconductores moleculares: estructuras electrónicas, organización sobre superficies e inter-
fases, propiedades y aplicaciones (sensores químicos, transistores de efecto campo (FETs), etc.).
- Polímeros conductores: Propiedades y aplicaciones.
- Nanoformas de carbono: Estructuras, propiedades, métodos de obtención y de organización y aplicaciones.
- Cristales 2D.
- Aplicaciones de nanomateriales en biomedicina (agentes de contraste, liberación de fármacos, sistemas teragnósticos)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Bibliografía básica recomendada:
- G.A. Ozin, A.C. Arsenault: Nanochemistry. The Royal Society of Chemistry, 2005.
- H.S. Nalwa Ed.: Handbook of Avanced Electronic and Photonic Materials and Devices, Academic Press, 2001.
- D.M. Guldi, N. Martín Eds.: Fullerenes: From Synthesis to Optoelectronic Properties. Kluwer Academic Press, Dordrecht, Netherland, 2002.
- P.J. Collings, Liquid Crystals: Natuer¿s delicate of Mater. 2ª Ed., Princenton University Press, 2002.
- M.C. Petty, M.R. Bryce, D. Bloor, Eds.: Introduction to Molecular Electronics, Oxford University Press, NY, 1995.
- Ulman, An Introduction to Ultrathin Organic Films: from Langmuir-Blodgett to Self-Assembly, Academic Press, San Diego, 1991
- Supramolecular Chemistry: From Molecules to Nanomaterials, ed. P. Gale and J. Steed, Wiley-VCH Verlag GmbH & Co. KGaA, Weinheim, 2012
- Nanomedicine, in Nanotechnology, ed. H. Fuchs, M. Grätzel, H. Krug, G.
- Schmid, V. Vogel and R. Waser, Wiley-VCH Verlag GmbH & Co. KGaA, Weinheim, 2010, vol. 5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Que los estudiantes hayan adquirido los conocimientos y habilidades necesarias para seguir futuros estudios de doctorado en
Nanociencia y Nanotecnología.

CE02 - Que los estudiantes de un área de conocimiento (p.e. física) sean capaces de comunicarse e interaccionar científicamente
con colegas de otras áreas de conocimiento (p.e. química en la resolución de problemas planteados por la Nanociencia y la
Nanotecnología Molecular.

CE04 - Conocer las aproximaciones metodológicas utilizadas en Nanociencia

CE05 - Adquirir los conocimientos conceptuales de la química supramolecular que sean necesarios para el diseño de nuevos
nanomateriales y nanoestructuras

CE10 - Conocer el ¿state of the art¿ en nanomateriales moleculares con propiedades ópticas, eléctricas o magnéticas

CE11 - Evaluar las relaciones y diferencias entre las propiedades macroscópicas de los materiales y las propiedades de los sistemas
unimoleculares y los nanomateriales.

CE14 - Conocer las principales aplicaciones tecnológicas de los nanomateriales moleculares y ser capaz de situarlas en el contexto
general de la Ciencia de Materiales.

CE16 - Conocer las principales aplicaciones de las nanopartículas y de los materiales nanoestructurados - obtenidos o
funcionalizados mediante una aproximación molecular- en magnetismo, electrónica molecular y biomedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases de teoría 30 100

Seminarios teóricos/participativos. 9 100

Tutorías sobre las clases teóricas. 8 100

Evaluación y/o examen. 2 100

Preparación y estudio clases teoría. 21 0

Estudio y preparación de pruebas. 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas lección magistral participativa

Discusión de artículos.

Debate o discusión dirigida.

Discusión de casos prácticos o problemas en seminario.

Seminarios.

Problemas.

Prácticas y demostraciones de laboratorio y visitas a instalaciones.

Conferencias de expertos.

Asistencia a cursos, conferencias o mesas redondas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito sobre contenidos básicos
de la materia.

70.0 90.0

Asistencia y participación activa en los
seminarios.

0.0 10.0

Resolución de cuestiones. 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Avanzado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: M7. USO DE LA QUÍMICA SUPRAMOLECULAR PARA LA PREPARACIÓN DE NANOESTRUCTURAS Y
NANOMATERIALES.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: USO DE LA QUÍMICA SUPRAMOLECULAR PARA LA PREPARACIÓN DE NANOESTRUCTURAS Y
NANOMATERIALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende presentar a los alumnos temas avanzados sobre la química supramolecular y su utilidad para obtener nanoestructuras y nanomateriales
de interés en cuanto a sus aplicaciones químicas (catálisis, sensores), físicas (magnetismo y electrónica molecular) y biomédicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Autoensamblado jerárquico y autoorganización: nanoestructuras funcionales y materiales supramoleculares con propiedades físicas o químicas de
interés; diseño de arquitecturas biomoleculares; diseño de moléculas funcionales y nanomateriales con un alto nivel de comunicación con los sistemas
biológicos y aplicaciones biomédicas de los mismos.
- Organización de estructuras supramoleculares en superficies: Monocapas autoensambladas (SAMs).
- Autoensamblado de nanopartículas.
- Polímeros supramoleculares y polímeros tipo bloque.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Bibliografía básica recomendada:
- J.W. Steed, J.L. Atwood: Supramolecular Chemistry (2nd Ed.) Wiley, 2009.
- V. Balzani, M. Ventura, A. Credi: Molecular Machines, Wiley-VCH, 2003.
- P.J. Collings, Liquid Crystals: Nature¿s delicate of Mater. 2ª Ed., Princenton University Press, 2002.
- Ulman, An Introduction to Ultrathin Organic Films: from Langmuir-Blodgett to Self-Assembly, Academic Press, San Diego, 1991.
- J.W. Steed, D.R. Turner, K.J. Wallace: Core Concepts in Supramolecular Chemistry and Nanochemistry. Wiley, 2007.
- V. Balzani, A. Credi, M. Venturi, Molecular Devices and Machines: Concepts and Perspectives for the Nanoworld, Wiley, 2008.
- K.J. Klabunde, Nanoscale Materials in Chemistry, Wiley, 2001.
- Y.S. Lee, Self-Assembly in Nanotechnology, Wiley, 2008.
- J.L. Atwood, J.W. Steed, Organic Nanostructures, Wiley, 2008.
- Supramolecular Chemistry: From Molecules to Nanomaterials, ed. P. Gale and J. Steed, Wiley-VCH Verlag GmbH & Co. KGaA, Weinheim, 2012
- Organic Nanomaterials: Synthesis, Characterization, and Device Applications, T. Torres, G. Bottari, Eds., John Wiley & Sons, Inc, Chichester 2013.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Que los estudiantes hayan adquirido los conocimientos y habilidades necesarias para seguir futuros estudios de doctorado en
Nanociencia y Nanotecnología.

CE02 - Que los estudiantes de un área de conocimiento (p.e. física) sean capaces de comunicarse e interaccionar científicamente
con colegas de otras áreas de conocimiento (p.e. química en la resolución de problemas planteados por la Nanociencia y la
Nanotecnología Molecular.

CE04 - Conocer las aproximaciones metodológicas utilizadas en Nanociencia

CE05 - Adquirir los conocimientos conceptuales de la química supramolecular que sean necesarios para el diseño de nuevos
nanomateriales y nanoestructuras

CE06 - Conocer las principales técnicas de nanofabricación de sistemas moleculares.

CE09 - Adquirir conocimientos conceptuales sobre los procesos de auto-ensambaldo y auto-organización en sistemas moleculares.

CE13 - Conocer las principales aplicaciones biológicas y médicas de esta área.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases de teoría 15 100

Seminarios teóricos/participativos. 5 100

Tutorías sobre las clases teóricas. 4 100

Evaluación y/o examen. 2 100

Preparación y estudio clases teoría. 12 0

Estudio y preparación de pruebas. 37 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas lección magistral participativa

Discusión de artículos.

Debate o discusión dirigida.

Discusión de casos prácticos o problemas en seminario.

Seminarios.
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Problemas.

Prácticas y demostraciones de laboratorio y visitas a instalaciones.

Conferencias de expertos.

Asistencia a cursos, conferencias o mesas redondas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito sobre contenidos básicos
de la materia.

70.0 90.0

Asistencia y participación activa en los
seminarios.

0.0 10.0

Resolución de cuestiones. 10.0 20.0

NIVEL 2: M8. ELECTRÓNICA MOLECULAR.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ELECTRÓNICA MOLECULAR

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende familiarizar a los alumnos con los conceptos básicos de la electrónica orgánica o molecular y las aplicaciones más importantes que los
materiales moleculares tienen en este área.

Se pretende familiarizar a los alumnos con los conceptos básicos, tanto experimentales como teóricos, de las diferentes técnicas de medición de las
propiedades electrónicas de una única molécula depositada en sustratos o contactada a electrodos metálicos y sus posibles aplicaciones en nanoele#-
tronica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción y conceptos básicos de la electrónica basada en materiales moleculares y de la electrónica unimolecular.
- Dispositivos electrónicos moleculares: OFETs, OLEDs y células fotovoltaicas; estructura y tipos dispositivos; fundamentos físicos de su funcionamien-
to; materiales constituyentes; comparación con los dispositivos inorgánicos.
- Electrónica unimolecular: conceptos básicos del transporte electrónico coherente a través de moléculas; Técnicas experimentales para la medida del
transporte cuántico y fabricación de nanodispositivos moleculares.
- Modelización teórica del transporte cuántico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Bibliografía básica recomendada:
- H.S. Nalwa Ed.: Handbook of Avanced Electronic and Photonic Materials and Devices, Academic Press, 2001.
- D.M. Guldi, N. Martín Eds.: Fullerenes: From Synthesis to Optoelectronic Properties. Kluwer Academic Press, Dordrecht, Netherland, 2002.
- M.C. Petty, M.R. Bryce, D. Bloor, Eds.: Introduction to Molecular Electronics, Oxford University Press, NY, 1995.
- World Scientific Series in Nanoscience and Nanotechnology: Volume 1. Molecular Electronics. An Introduction to Theory and Experiment. Juan Carlos
Cuevas (Universidad Autónoma de Madrid, Spain), Elke Scheer (Universität Konstanz, Germany)
- Lessons from Nanoelectronics. A New Perspective on Transport. Supriyo Datta (Purdue University, USA) World Scientific, 2012.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Que los estudiantes hayan adquirido los conocimientos y habilidades necesarias para seguir futuros estudios de doctorado en
Nanociencia y Nanotecnología.

CE02 - Que los estudiantes de un área de conocimiento (p.e. física) sean capaces de comunicarse e interaccionar científicamente
con colegas de otras áreas de conocimiento (p.e. química en la resolución de problemas planteados por la Nanociencia y la
Nanotecnología Molecular.

CE04 - Conocer las aproximaciones metodológicas utilizadas en Nanociencia

CE07 - Adquirir los conocimientos básicos en los fundamentos, el uso y las aplicaciones de las técnicas microscópicas y
espectroscópicas utilizadas en nanotecnología.

CE11 - Evaluar las relaciones y diferencias entre las propiedades macroscópicas de los materiales y las propiedades de los sistemas
unimoleculares y los nanomateriales.

CE12 - Evaluar la relevancia de las moléculas y de los materiales híbridos en electrónica, espintrónica y Nanomagnetismo
molecular.
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CE13 - Conocer las principales aplicaciones biológicas y médicas de esta área.

CE14 - Conocer las principales aplicaciones tecnológicas de los nanomateriales moleculares y ser capaz de situarlas en el contexto
general de la Ciencia de Materiales.

CE15 - Conocer los problemas técnicos y conceptuales que plantea la medida de propiedades físicas en sistemas formados por una
única molécula (transporte de cargas, propiedades ópticas, propiedades magnéticas).

CE16 - Conocer las principales aplicaciones de las nanopartículas y de los materiales nanoestructurados - obtenidos o
funcionalizados mediante una aproximación molecular- en magnetismo, electrónica molecular y biomedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases de teoría 22.5 100

Seminarios teóricos/participativos. 7.5 100

Tutorías sobre las clases teóricas. 6 100

Evaluación y/o examen. 2 100

Preparación y estudio clases teoría. 18 0

Estudio y preparación de pruebas. 56.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas lección magistral participativa

Discusión de artículos.

Debate o discusión dirigida.

Discusión de casos prácticos o problemas en seminario.

Seminarios.

Problemas.

Prácticas y demostraciones de laboratorio y visitas a instalaciones.

Conferencias de expertos.

Asistencia a cursos, conferencias o mesas redondas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito sobre contenidos básicos
de la materia.

70.0 90.0

Asistencia y participación activa en los
seminarios.

0.0 10.0

Resolución de cuestiones. 10.0 20.0

NIVEL 2: M9. NANOMAGNETISMO Y ESPINTRÓNICA MOLECULAR.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: NANOMAGNETISMO Y ESPINTRÓNICA MOLECULAR

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende introducir al alumno en los avances recientes del nanomagnetismo molecular; en concreto en la preparación de nanoestructuras magnéti-
cas basadas en moléculas, en su investigación con técnicas físicas, y en el desarrollo de sus posibles aplicaciones espintrónicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos básicos de Nanomagnetismo y espintrónica.
- Investigación de nanoestructuras magnéticas y de interfases magnéticas a través del microscopio de fuerza magnética (MFM) y del microscopio de
fuerza de resonancia magnética (MRFM).
- Estudio de dominios magnéticos mediante la microscopia STM de spin polarizado.
- Conceptos básicos en espintrónica.
- Espintrónica orgánica: Fabricación de válvulas de espin moleculares e ingeniería de interfases.
- Fabricación de dispositivos espintrónicos multifuncionales.
- Nanoespintrónica molecular:
- Control eléctrico del espin en nanodispositivos moleculares; computación cuántica con qu-bits magnéticos basados en moléculas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Bibliografía básica recomendada:
- Micromachines & Nanotechnology: The Amazing New World of the Ultrasmall, David Darling, Silver Burdett Press, 1995.
- World Scientific Series in Nanoscience and Nanotechnology: Volume 3. Molecular Cluster Magnets Edited by: Richard Winpenny (The University of
Manchester, UK) World Scientific, 2012.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Que los estudiantes hayan adquirido los conocimientos y habilidades necesarias para seguir futuros estudios de doctorado en
Nanociencia y Nanotecnología.

CE02 - Que los estudiantes de un área de conocimiento (p.e. física) sean capaces de comunicarse e interaccionar científicamente
con colegas de otras áreas de conocimiento (p.e. química en la resolución de problemas planteados por la Nanociencia y la
Nanotecnología Molecular.

CE07 - Adquirir los conocimientos básicos en los fundamentos, el uso y las aplicaciones de las técnicas microscópicas y
espectroscópicas utilizadas en nanotecnología.

CE11 - Evaluar las relaciones y diferencias entre las propiedades macroscópicas de los materiales y las propiedades de los sistemas
unimoleculares y los nanomateriales.

CE12 - Evaluar la relevancia de las moléculas y de los materiales híbridos en electrónica, espintrónica y Nanomagnetismo
molecular.

CE14 - Conocer las principales aplicaciones tecnológicas de los nanomateriales moleculares y ser capaz de situarlas en el contexto
general de la Ciencia de Materiales.

CE16 - Conocer las principales aplicaciones de las nanopartículas y de los materiales nanoestructurados - obtenidos o
funcionalizados mediante una aproximación molecular- en magnetismo, electrónica molecular y biomedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases de teoría 22.5 100

Seminarios teóricos/participativos. 7.5 100

Tutorías sobre las clases teóricas. 6 100

Evaluación y/o examen. 2 100

Preparación y estudio clases teoría. 18 0

Estudio y preparación de pruebas. 56.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas lección magistral participativa

Discusión de artículos.

Debate o discusión dirigida.

Discusión de casos prácticos o problemas en seminario.

Seminarios.

Problemas.

Prácticas y demostraciones de laboratorio y visitas a instalaciones.

Conferencias de expertos.

Asistencia a cursos, conferencias o mesas redondas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito sobre contenidos básicos
de la materia.

70.0 90.0

Asistencia y participación activa en los
seminarios.

0.0 10.0

Resolución de cuestiones. 10.0 20.0
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NIVEL 2: M10. TEMAS ACTUALES DE NANOCIENCIA Y NANOTECNOLOGÍA MOLECULAR.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TEMAS ACTUALES DE NANOCIENCIA Y NANOTECNOLOGÍA MOLECULAR

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Presentación de estado del arte en esta área mediante conferencias impartidas por especialistas en la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Presentación del estado del arte en esta área mediante conferencias impartidas por especialistas en la materia.
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Desde el año 2008, se organiza anualmente la 'Escuela Europea en Nanociencia Molecular/ European School on Molecular Nanoscience (ESMolNa)'
que cuenta con la participación de los grupos europeos más activos en estas áreas.

Durante esta escuela se proporciona una visión actual del estado del arte en las diferentes facetas de los materiales moleculares y la nanociencia mo-
lecular (magnetismo molecular, electrónica molecular, aplicaciones de la nanociencia molecular y de los materiales, etc.). Al mismo tiempo se crea un
foro de discusión donde las jóvenes generaciones de investigadores (estudiantes de master nacional y estudiantes de doctorado de toda Europa) tie-
nen la oportunidad de presentar sus últimos resultados de investigación ante esta distinguida comunidad científica.

Esta escuela, se considera fundamental para la cohesión del programa interuniversitario y para la creación de una comunidad científica que investigue
en estas áreas, ya que son los principales puntos de encuentro de los estudiantes de este programa de máster con otros estudiantes y profesores acti-
vos en estas áreas. En estas reuniones los estudiantes de máster realizarán presentaciones orales con los resultados alcanzados durante su actividad
investigadora. Estas presentaciones permitirán una valoración de las actividades realizadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Bibliografía básica recomendada:

Artículos de revisión y de perspectiva aparecidos en las revistas científicas del tipo Science, Nature, Accounts of Chemical Research, Chemical Re-
views, Advanced Materials, Reviews on Modern Physics, etc.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Que los estudiantes hayan adquirido los conocimientos y habilidades necesarias para seguir futuros estudios de doctorado en
Nanociencia y Nanotecnología.

CE02 - Que los estudiantes de un área de conocimiento (p.e. física) sean capaces de comunicarse e interaccionar científicamente
con colegas de otras áreas de conocimiento (p.e. química en la resolución de problemas planteados por la Nanociencia y la
Nanotecnología Molecular.

CE08 - Conocer el "state of the art" en nanociencia molecular.

CE10 - Conocer el ¿state of the art¿ en nanomateriales moleculares con propiedades ópticas, eléctricas o magnéticas

CE11 - Evaluar las relaciones y diferencias entre las propiedades macroscópicas de los materiales y las propiedades de los sistemas
unimoleculares y los nanomateriales.

CE12 - Evaluar la relevancia de las moléculas y de los materiales híbridos en electrónica, espintrónica y Nanomagnetismo
molecular.

CE13 - Conocer las principales aplicaciones biológicas y médicas de esta área.

CE14 - Conocer las principales aplicaciones tecnológicas de los nanomateriales moleculares y ser capaz de situarlas en el contexto
general de la Ciencia de Materiales.

CE15 - Conocer los problemas técnicos y conceptuales que plantea la medida de propiedades físicas en sistemas formados por una
única molécula (transporte de cargas, propiedades ópticas, propiedades magnéticas).

CE16 - Conocer las principales aplicaciones de las nanopartículas y de los materiales nanoestructurados - obtenidos o
funcionalizados mediante una aproximación molecular- en magnetismo, electrónica molecular y biomedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a charlas y conferencias. 40 100
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Tutorías para la preparación de la
memoria y de la exposición del trabajo de
investigación.

15 100

Exposición y defensa pública del trabajo
de investigación.

1 100

Preparación y estudio clases teoría. 34 0

Trabajo experimental en el laboratorio. 40 0

Elaboración de la memoria del trabajo fin
de máster.

10 0

Elaboración de la presentación del trabajo
fin de máster.

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas lección magistral participativa

Discusión de artículos.

Debate o discusión dirigida.

Conferencias de expertos.

Asistencia a cursos, conferencias o mesas redondas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en los
seminarios.

50.0 70.0

Evaluación continua. 10.0 20.0

Presentación oral sobre el trabajo de
investigación realizado.

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: M11. TRABAJO FIN DE MÁSTER.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje el estudiante deberá ser capaz de:

- Utilizar las bases de datos científicas, resúmenes, artículos completos, documentación, etc. necesarios para tener una visión clara de los anteceden-
tes, originalidad, interés y viabilidad de un estudio concreto.
- Emplear los métodos experimentales y teóricos necesarios para realizar un trabajo de investigación en el área de la nanociencia molecular.
- Trabajar en el ámbito de aplicación requerido para un estudio concreto, con la máxima seguridad para el operador y para el medio ambiente.
- Elaborar una memoria clara y concisa de los resultados obtenidos en un trabajo de investigación.
- Exponer y defender, ante un público especializado, el desarrollo, resultados y conclusiones de un trabajo de investigación realizado.
- Explicar de manera clara y concisa las conclusiones de un trabajo de investigación realizado que puedan tener interés para un público no especializa-
do.
- Demostrar mediante la realización las tareas propias de un trabajo de investigación y su exposición y defensa, la capacidad de aplicar la experiencia
investigadora adquirida en el planteamiento y ejecución de futuros estudios a realizar en diferentes escenarios, dentro del ámbito de la nanociencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de un trabajo de iniciación a la investigación y defensa del trabajo fin de máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un trabajo de investigación en equipo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE01 - Que los estudiantes hayan adquirido los conocimientos y habilidades necesarias para seguir futuros estudios de doctorado en
Nanociencia y Nanotecnología.

CE02 - Que los estudiantes de un área de conocimiento (p.e. física) sean capaces de comunicarse e interaccionar científicamente
con colegas de otras áreas de conocimiento (p.e. química en la resolución de problemas planteados por la Nanociencia y la
Nanotecnología Molecular.

CE04 - Conocer las aproximaciones metodológicas utilizadas en Nanociencia

CE08 - Conocer el "state of the art" en nanociencia molecular.

CE10 - Conocer el ¿state of the art¿ en nanomateriales moleculares con propiedades ópticas, eléctricas o magnéticas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías sobre la realización del trabajo
experimental de laboratorio.

30 100

Tutorías para la preparación de la
memoria y de la exposición del trabajo de
investigación.

5 100

Exposición y defensa pública del trabajo
de investigación.

1 100

Trabajo experimental en el laboratorio. 300 0

Elaboración de la memoria del trabajo fin
de máster.

30 0

Elaboración de la presentación del trabajo
fin de máster.

9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Discusión de artículos.

Trabajo Fin de Máster: trabajo experimental, elaboración de una memoria y se realiza una exposición y defensa oral del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades evaluables por el tutor
mediante la realización experimental del
Trabajo Fin de Máster.

10.0 20.0

Memoria de Trabajo Fin de Máster. 30.0 50.0

Presentación del Trabajo Fin de Máster,
exposición y defensa.

30.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de La Laguna Catedrático de
Universidad

3.2 100 7,6

Universitat de València (Estudi General) Personal Docente
contratado por
obra y servicio

6.5 100 3,5

Universidad de Alicante Personal Docente
contratado por
obra y servicio

3.2 100 6,5

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Visitante

16.1 100 5,4

Universidad Autónoma de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

6.5 100 4,1

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

3.2 100 3,3

Universidad Autónoma de Madrid Profesor Titular
de Universidad

6.5 100 8,4

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

3.2 100 2,7

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

6.5 100 3,5

Universidad de Alicante Profesor Titular
de Universidad

6.5 100 5,2

Universidad Miguel Hernández de Elche Catedrático de
Universidad

3.2 100 8,7

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

3.2 100 5,4

Universidad Autónoma de Madrid Catedrático de
Universidad

6.5 100 13,3

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

3.2 100 6,5

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

22.6 100 15,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

93 4,5 100

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 99

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.
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8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

EVALUACIÓN ANUAL DE LA CALIDAD DEL MÁSTER

Evaluación de la docencia del profesorado:

La evaluación anual del profesorado es competencia de la Unitat de Qualitat de la Universitat de València (Unidad de Calidad de la Universidad de Va-
lencia, UV) como universidad coordinadora del máster, y se realiza mediante encuestas a los estudiantes con relación al proceso enseñanza-aprendi-
zaje. Se llevan a cabo para los/las docentes en cada asignatura de cada materia.

Evaluación global y de los resultados obtenidos:

Tal y como se describe en el apartado 9, son la Unitat de Qualitat de la UV, la Comisión Interna de Calidad del Máster y la Comisión de Coordinación
Académica (CCA) del Máster en Nanociencia y Nanotecnología Molecular los órganos que tienen encomendadas las tareas correspondientes a dicha
evaluación global, de seguimiento del máster y de análisis de los resultados obtenidos, con la pretensión de corregir aquellos aspectos negativos que
se detecten y/o mejorar si cabe los positivos que se observen.

La evaluación de la calidad del máster se lleva a cabo mediante encuestas a estudiantes, docentes (PDI) y personal de administración y servicios
(PAS), con una gran variedad de conceptos evaluables: el programa formativo, la organización de la enseñanza, las infraestructuras, la atención al es-
tudiante, el proceso de enseñanza-aprendizaje, la actitud del profesorado, la satisfacción de la realización del máster, la calidad del profesorado, el in-
terés del máster para el/la estudiante, la relación calidad/precio, o la utilidad del máster en el mercado laboral.

Complementando los aspectos recogidos en las encuestas, la Comisión Interna de Calidad del Máster, s elaborará un informe anual de la actividad
realizada durante cada curso académico, que se remitirá a la CCA del Máster, al Comité de Calidad de las distintas Facultades y Departamentos parti-
cipantes

Para emitir el informe anual, la Comisión Interna de Calidad del Máster contará con el siguiente material:
· Memoria entregada por los/las docentes: respecto al programa y al material docente.

· Memorias entregadas por los estudiantes del trabajo final de máster y el informe de su tutor.

· Información suministrada por la Unidad de Calidad de la UV: resultados de las encuestas realizadas e índices de calidad.

· Otros informes: análisis de las actas de calificación de los estudiantes, e información suministrada por los estudiantes, profesorado y personal técnico y de admi-
nistración sobre el desarrollo del máster, a través de entrevistas y reuniones realizadas a lo largo del curso.

SISTEMA PARA LA REVISIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD DEL MÁSTER

La Universitat de València dispone de un Sistema Informático para la Garantía Interna de Calidad (SIGIC) de centros y titulaciones que, periódicamen-
te, formula unos cuestionarios relativos a diversos aspectos relacionados con el seguimiento de la calidad del Máster. Los objetivos generales del SI-
GIC son los siguientes (según información del correspondiente sitio web):
· Controlar el flujo de los procesos de modo que se cumplan las diferentes tareas en la secuencia establecida, asignándolas a los usuarios pertinentes, recibiendo y

generando la información apropiada en cada caso.
· Almacenar de manera estructurada, para su ulterior consulta o análisis, la información empleada y/o generada en cada tarea.

· Permitir a los usuarios visualizar si les corresponde realizar alguna tarea, y proporcionarles la información necesaria para realizarla.

· Avisar a los usuarios pertinentes cuando les corresponde realizar alguna tarea y cuando vence el plazo límite para realizarla.

· Informar a los usuarios responsables de cada centro (y a los de la Unidad de Calidad) del estado en que se encuentra cada procedimiento, los usuarios encargados
de las tareas activas y el plazo para realizarlas, permitiendo consultar toda la información almacenada.

Por otra parte, el Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral (OPAL) tiene como objetivo ayudar en la inserción laboral a todos los
estudiantes y titulados de la Universitat de València y mejorar sus posibilidades profesionales. Para ello, el OPAL dispone de una serie de servicios:
Orientación y Asesoramiento, Empleo y Emprendimiento, Formación, Estudios y Análisis. Es de destacar la actividad de la OPAL en el proceso de se-
guimiento y análisis de la inserción profesional de los egresados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

ESTRUCTURA VERIFICA 2009 NUEVA ESTUCTURA 60 ECTS 2014

CURSO DE NIVELACIÓN ECTS MÓDULO INTRODUCCIÓN
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Asignaturas de las li-

cenciaturas en químicas

De 0 a 24 -

o físicas a elegir según

los estudios previos del

alumno. Se pueden conva-

lidar total o parcialmente.

B0 Introducción al Máster en

Nanociencia y Nanotecno-

6 M1 Introducción al Máster

en Nanociencia y Na-

6

logía Molecular: Concep-

tos básicos de nivelación

notecnología Molecu-

lar: Conceptos básicos.

CORE BÁSICO MÓDULO BÁSICO

B1 15 M2 Fundamentos de nanociencia 4,5

Fundamentos en Nanociencia:

Conceptos de nanoquímica

M3 Técnicas físicas

de caracterización

4,5

y nanofísica. Técnicas

físicas de caracterización.

B2 Nanoestructuras y nano-

materiales moleculares:

15 M4 Técnicas físicas de

nanofabricación

3

Métodos de preparación,

propiedades y aplicaciones

M5 Conceptos básicos de la

química supramolecular

3

M6 Nanomateriales moleculares:

métodos de preparación,

propiedades y aplicaciones

6

CORE AVANZADO MÓDULO AVANZADO

B3 Uso de la química supra-

molecular para la prepa-

4.5 M7 Uso de la química supra-

molecular para la prepa-

3

ración de nanoestructu-

ras y nanomateriales.

ración de nanoestructu-

ras y nanomateriales.

B4 13.5 M8 Electrónica molecular 4,5

Electrónica y magnetis-

mo molecular: Concep-

M9 Nanomagnetismo y es-

pintrónica molecular

4,5

tos básicos, principales

avances y aplicaciones

B5 Temas actuales de

nanociencia y nano-

tecnología molecular

6 M10 Temas actuales de

nanociencia y nano-

tecnología molecular

6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311731-45005604 Máster Universitario en Nanociencia y Nanotecnología Molecular por la Universidad
Autónoma de Madrid; la Universidad Jaume I de Castellón; la Universidad de Alicante;
la Universidad de Castilla-La Mancha; la Universidad de Valladolid y la Universitat de
València (Estudi General)-Facultad de Ciencias Ambientales y Bioquímica de Toledo

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Instituto EUGENIO CORONADO MIRALLES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

ICMOL- Parc Científic UV. C/
José Beltran, 2

46980 Valencia/València Paterna

EMAIL FAX

gestionicmol@uv.es 963864117

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de la Sección de Planes de
Estudio y Títulos

JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre : Convenio_2014_con adenda.pdf

HASH SHA1 : ED8F824AD2F0230A357B992B76584018D702F320

Código CSV : 215816825357432890820234
Ver Fichero: Convenio_2014_con adenda.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Nuevo apartado_2.pdf

HASH SHA1 : AF2BD99B044BD47EC564CF5005FCED1A651FC0A7

Código CSV : 217276086010496550520905
Ver Fichero: Nuevo apartado_2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Apartado_4_1.pdf

HASH SHA1 : 1B1C5E625C5AC8ED8D9E854008B45AE53E1B4DC3

Código CSV : 217906114423899706097926
Ver Fichero: Apartado_4_1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Nuevo apartado_5.pdf

HASH SHA1 : 239C9D90D6672B71F55273AC6944987605011014

Código CSV : 215817803156265611429711
Ver Fichero: Nuevo apartado_5.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Apartado_6_1.pdf

HASH SHA1 : 5EF9687D54201FD2421E73F6BD1BCE2B20B4BB62

Código CSV : 164744508357075598080983
Ver Fichero: Apartado_6_1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros RRHH_alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 9F3B7B9FD14BD188FD905CBD18172D2C79EA72E2

Código CSV : 135164765456322835579377
Ver Fichero: 6.2 Otros RRHH_alegaciones.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Apartado_7.pdf

HASH SHA1 : 50BAC772127C6B39569F03427D5F281287711EFA

Código CSV : 217906288880431226596311
Ver Fichero: Apartado_7.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.2 Indicadores.pdf

HASH SHA1 : 41A2DC91EA6768696160E8A7DA115C847ED32274

Código CSV : 129448336043875893887741
Ver Fichero: 8.2 Indicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Apartado 10_1.pdf

HASH SHA1 : 43B38E55484D0AC4F1BB2EE07CB811F33E84869D

Código CSV : 134518877512192091257132
Ver Fichero: Apartado 10_1.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegación_Funciones_ Mayo 2022.pdf

HASH SHA1 : 56949112870B455D9F0E611B6E348AB599A2E74F

Código CSV : 760922419299230903066896
Ver Fichero: Delegación_Funciones_ Mayo 2022.pdf

C
SV

: 7
93

75
09

86
11

80
33

33
96

03
50

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/760922419299230903066896.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=793750986118033339603509


Identificador : 4315138 Fecha : 03/09/2024

60 / 61

Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : Informe AVAP_MNS Ambitos_MU Nanociencia.pdf

HASH SHA1 : 9DE1C56085DA33971DD02CE6E613AB0EBC4E9C2E

Código CSV : 761496244652020086114255
Ver Fichero: Informe AVAP_MNS Ambitos_MU Nanociencia.pdf
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6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 
 
En este programa cuenta con el apoyo de los distintos departamentos/institutos en los que se 
imparte del máster y las facultades en los que se encuentran adscritos. 
 
La formación del personal de administración general es muy variada, poseyendo en muchos 
casos estudios universitarios. 
 
El personal del centro/Facultad se encarga de la gestión de estudiantes, implantación de 
planes de estudio, organización de aulas y horarios y otros aspectos relacionados con la 
docencia. 
 
El personal de los departamentos/Institutos supone un apoyo directo al profesorado y, por lo 
tanto, a la docencia e investigación de los mismos. Debido al carácter investigador del máster, 
cabe destacar el gran número de personal de laboratorio de que disponen los centros 
involucrados en el máster lo que asegura el buen desarrollo de las actividades que el alumno 
deberá desarrollar durante la realización de su Trabajo Fin de Máster. 
 
El personal de laboratorio (administración especial) es fundamental en la organización y 
mantenimiento de los laboratorios. 
Las personas directamente relacionadas con los laboratorios de la titulación tienen perfil de 
técnicos en Química, Física, Informática y Electrónica, y Oficios varios por lo que son 
adecuados para los laboratorios de la titulación. 
 
 
Universitat de València 
Instituto de Ciencia Molecular: 


- 5 Técnicos Superiores de Investigación (Laboratorio) 
- 4 Técnicos Medio de Investigación (Laboratorio) 
- 4 Oficiales de laboratorio 
- 1 Técnico Superior en Gestión de la Investigación 
- 2 Técnicos Medio en Gestión de la Investigación y Formación 
- 2 Informáticos (1 técnico superior y 1 oficial de laboratorio) 
- 1 Administrativo 
- 1 Secretario de dirección 


 
Secretaría de la Facultad de Química: 


- 1 Administradora 
- 1 Secretaria de dirección 
- 2 Jefes de unidad 
- 6 Administrativos 


 
Universidad Autónoma de Madrid 
 
Departamentos de Química Orgánica y Departamento de Física de la Materia condensada: 
-          4 Técnicos Superiores de Investigación (Laboratorio) 
-          2 Técnicos Superiores en Gestión de la Investigación 
-          2 Secretarias de dirección 
 
Secretaría de la Facultad de Química: 
-          1 Administradora 
-          1 Secretaria de dirección 
-          3 Jefes de unidad 
-          10 Administrativos 
 
Universidad de Alicante 
 
Secretaria de la Facultad de Ciencias: 


- 1 Administrador de Centro 


cs
v:


 1
35


16
47


65
45


63
22


83
55


79
37


7







52 
 


- 2 Gestores jefe 
- 7 Gestores 


 
Departamento de Física Aplicada 


- 2 Especialistas Técnicos 
- 1 Gestor de Departamento 
- 2 Gestores 


 
Universidad de Valladolid 
 
Secretaría Facultad de Ciencias 
                - 1 jefe de sección. 
                - 2 jefes de negociado. 
                - 1 personal de administración. 
 
Departamento de Física de la Materia Condensada/Departamento de Química Física y Química 
Inorgánica 
                -2 Administrativos. 
                -3 Técnicos de Laboratorio. 
                -2 Informáticos. 
 
 
Universidad de Castilla La Mancha 
 
Instituto de Nanociencia y Nanotecnología y Facultad de Ciencias Ambientales y Bioquímica 


- 4 Oficiales de laboratorio 
- 1 Técnico Superior en Gestión de la Investigación 
- 1 Técnico Medio en Gestión de la Investigación y Formación 
- 2 Administrativo 
- 1 Secretario de dirección 
- 1 Administrador 


 
Universidad de La Laguna 
 
Secretaría de la Facultad de Físicas 


- 1 Administrador   
- 1 Colaborador 
- 1 Auxiliar de Servicios  


 
 
Departamento de Física Fundamental, Experimental, Electrónica y Sistemas 


- 1 Técnico de Laboratorio 
- 3 Oficiales de Laboratorio 
- 1 Administrativa 
-  


Universidad Miguel Hernández de Elche. 
 
Secretaría de la Facultad de Ciencias Experimentales 


- 1 Administrador             
- Auxiliares en el Centro de Gestión de Campus de Elche 
- Auxiliares en el Centro de Gestión Académica 
- Auxiliares en el Servicio de Estudiantes 


 
 
Departamento de Farmacología, Pediatría y Química Orgánica 


- 2 Técnicos de Laboratorio 
- 1 Administrativa 
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Hay que señalar también los recursos administrativos y técnicos disponibles en cada uno de los 
Centros/Servicios de Postgrado de las distintas universidades en las que se imparte el Máster. 
Estos servicios cuentan con recursos técnicos y humanos están dedicados a la información, 
gestión y administración de la formación de Postgrado de nuestra Universidad.  
 
Además, las distintas universidades disponen de numerosos servicios complementarios para 
los estudiantes, PAS y PDI. A continuación se enumeran los que existen en la Universitat de 
Valencia, el resto de universidades participantes también disponen de servicios equivalentes. 
 
Servicio de Informática. El Servicio de Informática está constituido por el conjunto de recursos 
humanos y materiales puestos a disposición de los diferentes estamentos de esta universidad. 
Tiene como misión el gestionar, mantener y actualizar estos recursos informáticos para dar 
soporte, entre otros aspectos, a la docencia en la Universitat de València. 
 
• Servicio de Bibliotecas y Documentación. Se encarga de la gestión de los fondos 
bibliográficos y documentales depositados en las distintas Bibliotecas de la UVEG. 
 
• Servicio de Estudiantes. Realiza gestiones sobre becas, carnet universitario, consulta de 
expedientes, certificaciones del registro histórico de actividades formativas, consultar 
normativas, etc. Además, presta apoyo técnico en la elaboración de planes de estudio. 
 
• Servicio de Información. Es un centro de información y de documentación especializada en 
temas de enseñanza superior. El objetivo del servicio es recoger, procesar y difundir 
información de interés para la comunidad universitaria, especialmente para el alumnado. 
 
• Centro de Autoaprendizaje de Lenguas. Servicio gratuito y de acceso libre con instalaciones 
en el Campus de Burjassot, dispone de materiales y herramientas para el aprendizaje de 
valenciano e inglés. 
 
• Oficina de Relaciones Internacionales. Gestiona los distintos programas de intercambio con 
universidades extranjeras y nacionales, así como diversas convocatorias de cooperación 
internacional y de fomento del codesarrollo. 
 
• Servicio de Seguridad, Salud y Calidad Ambiental. Garantiza la asistencia sanitaria a la 
comunidad universitaria del Campus, lo cual es especialmente importante en un Campus 
científico-técnico con multitud de laboratorios. 
 
• Servicio Técnico de Mantenimiento. Atiende las necesidades de mantenimiento de los 
edificios, instalaciones y equipamiento general del Campus. 
 
• Gabinete de Evaluación y Diagnóstico Educativo (GADE). Es el órgano responsable de 
coordinar y gestionar los procesos de evaluación y de mejora de la calidad de la Universitat de 
València. 
 
• Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral (OPAL). Potencia la inserción 
laboral de los titulados y tituladas de la Universitat de València, desarrollando las tareas 
necesarias con la finalidad de relacionar eficazmente la oferta y la demanda.  
 
• Fundación Universidad-Empresa ADEIT. Organización con personalidad jurídica propia, cuyo 
objetivo es, por un lado, que la sociedad aproveche las capacidades de la Universidad y, por 
cajaotro, servir de cauce para trasmitir a la Universidad las necesidades e inquietudes de la 
sociedad en general y las de los sectores productivos en particular. En concreto, en el ámbito 
del Grado en Ingeniería Química la Fundación realiza la gestión de las Prácticas de estudiantes 
universitarios en entidades y empresas de la Comunidad Valenciana y en las de otros países 
de la Unión Europea. 
 
• La Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat (UPD) impulsa  las acciones 
necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no discriminación.  La “Carta de Servicios” de 
esta unidad ( http://upd.uv.es/index.php/cartaservicio.html), informa de los compromisos de 
calidad y derechos y deberes de los usuarios. 
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8.2 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 
 
De los 133 estudiantes matriculados desde 2007-2008 al curso 2011-2012 (que tendrían que 
haber terminado sus estudios de máster en el curso 2012-2013): 
 


- 124 terminaron sus estudios  en 2 o 3 años: tasa de graduación= 93% 
- 6 no se matricularon en el 2º curso, (hay que tener en cuenta que la mayoría de estos 


lo hicieron porque para inscribirse en el periodo de investigación del doctorado, sólo es 
necesario tener superados los 60 créditos del 1er curso). Tasa de abandono= 4,5% 


- Todos los estudiantes se matricularon del total de créditos teóricos= tasa de 
eficiencia=100% 


- De los 133 estudiantes, solamente 1 se matriculó y no superó los créditos en que se 
matriculó (abandonó los estudios antes de finalizar). Tasa de rendimiento= 99% 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  
 
Curso de inicio: 2015-2016  
 
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN  
 
El actual título de Máster en Nanociencia y Nanotecnología Molecular se implantó en el curso 
2007-2008. A partir del curso 2010-2011 se impartió con una nueva memoria verificada, que 
sólo representada unos cambios no sustanciales respecto a la anterior. 
 
No obstante, la presente modificación del este plan, considerado como un nuevo programa de 
máster, se pretende que entre en vigor en el curso académico 2015-2016. 
 
La implantación de este plan de estudios modificado del Máster coincidirá con la extinción de la 
docencia del actual plan del Máster en Nanociencia y Nanotecnología Molecular de 120 
créditos. 
 
Una vez completada la extinción de la docencia del plan actual de Máster en Nanociencia y 
Nanotecnología Molecular de 120 créditos se mantendrán exámenes y tutorías durante dos 
años para los estudiantes que no hayan completado sus estudios. 
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4.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 
 
El perfil de ingreso recomendado es aquel estudiante que haya cursado estudios previos de 
grado en titulaciones de enseñanzas técnicas o experimentales relacionadas con los objetivos 
del Máster; entre ellas: Química, Física, Bioquímica, Biotecnología, Farmacia, Medicina, 
Ingeniería Química, Ingeniería Electrónica, o titulaciones afines. 
 
Es necesario asimismo que los estudiantes demuestren un conocimiento de inglés de nivel B2, 
que garantice que éstos pueden seguir las clases teóricas.   
 
 
Los canales de difusión que se emplearán para informar a los potenciales estudiantes sobre 
la titulación y sobre los diferentes procesos serán fundamentalmente: 
 
INFORMACIÓN TELEMÁTICA 
 


 Debido al carácter interuniversitario del máster, éste cuenta con una página web propia 
http://www.icmol.es/master/nnm donde aparece recogida toda la información 
relevante sobre el mismo. 


Una vez se apruebe la presente memoria, se mostrará el nuevo plan de estudios. 


Esta página web está estructurada en los siguientes apartados: 
 
A) Inicio: descripción general del máster y enlaces de interés.  
B) Objetivos. 
C) Estructura: Se describe la estructura académica del máster, los descriptores de los distintos 
módulos y los diversos itinerarios que pueden seguir los estudiantes.  
D) Calendario: Información sobre la distribución temporal de máster. 
E) Profesores: Relación de todo el personal docente del máster. 
F) Admisión: Condiciones de acceso, condiciones de admisión y enlaces a la Normativa de 
admisión y acceso específica de cada universidad.  
G) Comisión: miembros de la Comisión de Coordinación Académica del Máster 
H) Doctorado: Esta pestaña dirige a la web propia del programa de Doctorado en Nanociencia 
y Nanotecnología. En esta página se puede encontrar: introducción, admisión y acceso, 
organización del periodo de investigación, líneas de investigación, normativa tesis doctoral, 
sistema de garantía de calidad, responsables del programa de doctorado, enlaces de interés. 
Así mismo se encuentran los enlaces a los programas de doctorado de las Universidades 
Autónoma de Madrid y Valladolid a los que se puede acceder tras finalizar el máster. 
 I) Información: información de contacto 
 
Esta información está referida al actual plan de estudios del máster de 120 créditos. Al 
implantarse el Programa de Master de esta memoria, la página se actualizaría en referencia al 
nuevo plan de estudios y universidades participantes. 
 
Existe además una sección privada dentro de la página web para los alumnos, profesores y 
coordinadores del máster. En esta web los estudiantes tienen a su disposición todo el material 
didáctico, fechas de examen y notas, horarios de clase, etc. 


 
 Además, algunas otras de universidades participantes disponen de su propia página 


web para el máster. 
UAM: 
http://www.uam.es/ss/Satellite/Ciencias/es/1242650400756/1242650395934/estudio/detalle/Ma
ster_Universitario_en_Nanociencia_y_Nanotecnologia_Molecular.htm  
UA: http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planestudiond.aspx?plan=D060  
UVA: 
http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.02.mastersoficiales/2.02.01.ofertaeducativa/2.0
2.01.01.alfabetica/Nanociencia-y-Nanotecnologia-Molecular/  
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UCLM: http://munnm.masteruniversitario.uclm.es/presentacion.aspx  
 
 


 En las páginas web de los Servicios de Postgrado de las Universidades participantes, 
disponibles en su mayoría en las lenguas oficiales de las distintas comunidades 
autónomas y en inglés se ofrece una descripción del máster, objetivos, requisitos 
específicos de admisión, criterios de admisión, salidas profesionales, plan de estudios, 
etc., Información sobre precios y becas y los links correspondientes. Un apartado 
dedicado a la preinscripción y admisión: instrucciones, solicitud de admisión, requisitos 
adicionales para titulados extranjeros, listas de estudiantes admitidos y excluidos, e 
instrucciones para formalizar la matrícula.  


 


UV: Servicio de Postgrado 
http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/novedades-
1285846663404.html  
 
UAM: Centro de Estudios de Postgrado 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242663065228/listadoEstudios/Masteres_oficiales.htm 
 
UA: Servicio de Gestión Académica 
http://sga.ua.es/es/ 
 
Uva: Servicio de Postgrado y Doctorado 
http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.02.mastersoficiales/2.02.01.ofertaeducativa
/2.02.01.01.alfabetica/index.html  
 
UCLM: Vicerrectorado Docencia 
http://www.uclm.es/estudios/catalogo/master.aspx  
 
ULL: Negociado de Estudios de Postgrado 
http://www.ull.es/view/institucional/ull/Preinscripcion_y_matricula/es/True  
 
UMH: Servicio de Gestión de Estudios 
http://estudios.umh.es/ 


 
 Página web del Instituto Europeo de Magnetismo Molecular: http://www.eimm.eu/ 


 Webs de entidades locales, de los diferentes gobiernos autonómicos, cámaras de 
comercio,  oficinas de empleo (subvenciones), entidades bancarias (préstamos y 
ayudas). 


 
 Web del portal europeo de másteres (www.mastersportal.eu), donde es posible 


consultar la oferta por países clasificada según disciplinas de interés. 
 
 
INFORMACIÓN IMPRESA 
 
- Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los 


centros. 
- Folletos de los másteres individualizados expuestos en los puntos de información de las 


Facultades y Departamentos (realizados a cargo de los másteres o por el Vicerrectorado de 
Comunicación y Relaciones Internacionales y Vicerrectorado de Posgrado). 


- Guías de estudios de postgrado editadas por Servicios de Información a los Estudiantes en 
castellano, inglés y  valenciano. Los ejemplares reenvían por correo  a los centros de 
enseñanza secundaria de las distintas Comunidades Autónomas y se reparten en mano en 
las ferias del sector de la educación, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la 
Formación y el Empleo (Valencia), Educ@emplea, el salón del Empleo y la Formación 
(Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente por la Universitat de València, Ferias 
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internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las universidades instalan stands 
propios atendidos por personal cualificado del Área de Información que responde a todas 
las dudas y consultas. 


- Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, Centros, 
Departamentos, etc… 


- Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visible desde la misma. 
- Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacional.  
- Publicidad en periódicos locales.  
 
INFORMACIÓN PERSONALIZADA 
 
Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico, atención telefónica y atención al 
público a los Centros de Postrado, Servicios de Información al estudiante, institutos, 
departamentos y facultades donde se imparte el Máster. 
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6.1. PERSONAL ACADÉMICO  


Universidad Categoría %prof %horas


U Autónoma de Madrid Catedrático de Universidad 6,5 13,3


U Autónoma de Madrid Contratado doctor 6,5 4,1


U Autónoma de Madrid Profesor Titular de Universidad 6,5 8,4


U Castilla La Mancha Catedrático de Universidad 3,2 5,4


U Castilla La Mancha Profesor Titular de Universidad 3,2 3,3


U de Alicante Personal Docente Obra y Serv 3,2 6,5


U de Alicante Profesor Titular de Universidad 6,5 5,2


U La Laguna Catedrático de Universidad 3,2 7,6


U Miguel Hernández Catedrático de Universidad 3,2 8,7


U Valencia Catedrático de Universidad 22,6 15,8


U Valencia Personal Docente Obra y Serv 6,5 3,5


U Valencia Profesor Titular de Universidad 6,5 3,5


U Valencia Profesor Visitante 16,1 5,4


U Valladolid Catedrático de Universidad 3,2 6,5


U Valladolid Profesor Titular de Universidad 3,2 2,7
 


6.1  PROFESORADO 


 


6.1.1  Personal académico disponible  


El personal docente e investigador encargado de la docencia de este Máster será el adscrito a 
cualquiera de los centros Universitarios e instituciones colaboradoras.  


Dada la rotación de profesores que está prevista en las normas acordadas en el consorcio, 
resulta imposible precisar con exactitud el profesorado implicado. No obstante, y para facilitar la 
evaluación de la calidad científica de los grupos que avalan la propuesta, a continuación se 
ofrecen los datos estadísticos se han calculado en base a profesores que participan en el curso 
2013-2014. 


Cuando se implante el presente plan de estudios, de 60 ECTS y con la incorporación de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche, se tendrá que ajustar la dedicación del profesorado. 
La estimación de estos datos es la que se ha indicado en la tabla del apartado anterior. 


Desde hace 6 años, se  viene impartiendo el título de Máster Interuniversitario en Nanociencia 
y Nanotecnología Molecular de 120 créditos ECTS, por lo que ya se dispone de profesorado 
suficiente para llevar a cabo la totalidad de las tareas docentes. La actual propuesta de Máster 
pretende adaptar el anterior título a la nueva normativa y necesidades sociales y,  la 
disponibilidad actual de profesorado será suficiente para implantar en su totalidad el nuevo plan 
de estudios. Además, el CV del profesorado en sus facetas docente, científica y profesional se 
ajusta al perfil requerido para impartir esta docencia. 


En este Máster participan grupos de reconocido prestigio de los Departamentos de Química 
Inorgánica, Química Orgánica, Química Física y Física Aplicada de las universidades de 
Valencia (UVEG), Autónoma de Madrid (UAM), Alicante (UA), Valladolid (Uva), La Laguna 
(ULL) y  Castilla la Mancha (UCLM) lo que le confiere el carácter multidisciplinar y el tamaño 
crítico que necesita para que constituya un referente a nivel nacional en este área estratégica. 
En su mayoría, estos grupos se encuentran integrados en institutos y estructuras de 
investigación universitarios. Así, en la UVEG estos grupos desarrollan su investigación en el 
Instituto de Ciencia Molecular (ICMol), mientras que en la UAM lo hacen en el Instituto 
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Madrileño de Estudios Avanzados (IMDEA-Nanociencia),  en la UCLM lo hacen en el Instituto 
de Nanociencia, Nanotecnología y Materiales Moleculares (INAMol) y en la UMH lo hacen 
dentro del Instituto de Bioingeniería. 


El 100% de los profesores del máster son doctores y a tiempo completo. 


 


Categoría %prof %horas 


Catedrático de Universidad 41,9 57,3 


Contratado doctor 6,5 4,1 


Personal Docente Obra y Serv 9,7 10,1 


Profesor Titular de Universidad 25,8 23,1 


Profesor Visitante 16,1 5,4 
 


 


 


 


 


 


 


 


En la tabla anterior, y para ser consistente con la Tabla 6.1 se han incluido como profesores de 
la Universitat de Valencia a los profesores visitantes, que representan el 16,1% del total del 
profesorado.  


En la tabla siguiente se muestran los detalles de los profesores visitantes: 


 


 


El 97% de los profesores tiene al menos 3 sexenios reconocidos de actividad investigadora en 
el ámbito de la nanociencia molecular. De los cuales el 37% tiene al menos 5 sexenios 
reconocidos. 


Sobre la experiencia docente, el 93% de los profesores tiene al menos 2 quinquenios 
reconocidos, de los cuales el 50% tiene 5 quinenios o más. 


 


Líneas de investigación 


Universidad % prof %horas 


U Autónoma de Madrid 19,4 25,8 


U Castilla La Mancha 6,5 8,7 


U de Alicante 9,7 11,7 


U La Laguna 3,2 7,6 


U Miguel Hernández 3,2 8,7 


U Valencia 51,6 28,3 


U Valladolid 6,5 9,2 


Universidad Categoría % profesores %horas


I Ciencia Materiales Madrid- CSIC Profesor Investigador 3,2 1,1


Iberian Nanotechnology Lab Profesor Titular de Universidad 3,2 1,1


U Barcelona Catedrático de Universidad 3,2 1,1


U Complutense de Madrid Catedrático de Universidad 3,2 1,1


U del País Vasco Catedrático de Universidad 3,2 1,1


Total profesores visitantes  16,1 5,4
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Las líneas de investigación asociadas al máster se estructuran en torno a cinco grandes 
temas de investigación: 


 


1. Química supramolecular, reconocimiento molecular y autoensamblaje molecular en 
Nanociencia: Diseño de moléculas y nanoestructuras basadas en moléculas. Organización 
de moléculas en superficies e interfaces.   


2. Ingeniería Cristalina y diseño de Materiales Moleculares: Conductores y 
superconductores moleculares, Materiales Magnéticos Moleculares, Materiales Fotónicos 
Moleculares. Materiales Moleculares Multifuncionales. Materiales moleculares 
conmutables. Polímeros de coordinación porosos (MOFs). 


3. Electrónica molecular: Preparación, estudio y modelización teórica de materiales, 
nanoestructuras  y dispositivos optoelectrónicos (células solares, OLEDs, OFETs, láseres 
moleculares,…). Nanoestructuras de carbono (fullerenos, nanotubos de carbono, 
grafeno,…) y su uso en electrónica molecular. Preparación, estudio y modelización teórica 
de dispositivos unimoleculares. 


4. Nanomagnetismo Molecular: Preparación, estudio y modelización teórica de 
nanoimanes moleculares y de nanoestructuras moleculares. Moléculas y materiales para la 
espintrónica molecular. Moléculas magnéticas para la computación cuántica. 
Caracterización estructural, electrónica y magnética de moléculas y nanomateriales 
magnéticos mediante técnicas de microscopia de proximidad (STM, AFM, MFM) 


5. Aplicaciones de la Nanociencia Molecular: Aplicaciones de la Química de 
coordinación en Magnetismo Molecular y Espintrónica. Aplicaciones de la Química de 
coordinación en Electrónica Molecular. Aplicaciones biomédicas de moléculas y 
nanomateriales moleculares. Sensores moleculares. Dispositivos optoelectrónicos 
moleculares (células solares, OLEDs, láseres moleculares,…). Producción directa de fuel 
con luz solar. Dispositivos espintrónicos moleculares (válvulas de espin moleculares, espin-
OLEDs, espin-OFETs,…) 


6.1.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 


 


La Universitat de València, al igual que el resto de universidades participantes en el máster, 
garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas previstos en los 
Capítulos I,II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 


Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 


Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en 
el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para 
personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de 
las mismas características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada 
por el cuerpo funcionarial o figura de profesor contratado, área de conocimiento, régimen de 
dedicación y, en su caso, perfil docente o lingüístico de las plazas. 


La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva 
ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
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las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e 
Investigador de la Universitat de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera 
docente, destinadas a compensar gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o 
contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios 
y recursos, elección de horarios y campus, reducción de docencia...) 


En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la 
Integración de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas 
competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para 
hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. En el ámbito de la igualdad de géneros, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
 
 
7.1  JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 
ADECUADOS 
 
El Máster en “Nanociencia y Nanotecnología Molecular” cuenta para su desarrollo con las 
instalaciones de los Departamentos, Facultades e Institutos Universitarios de Investigación en 
los que se ubican los grupos participantes en el mismo. 
 
Para el desarrollo de las actividades del máster se cuenta con recursos materiales tales como: 
 


- Aulas de carácter general dotadas con: pizarras, ordenador, video proyector y 
conexión a internet. 


 
- Laboratorios de investigación de los diferentes departamentos o institutos donde 


están matriculados los alumnos se llevará a cabo la investigación necesaria para la 
para la realización de las actividades de investigación del trabajo fin de máster. Los 
estudiantes dispondrán del espacio del laboratorio de investigación que les asigne su 
Tutor donde tendrán acceso a los diferentes equipos existentes y se les proporcionarán 
los materiales fungibles necesarios. 


 
 
Los equipos disponibles en los grupos / institutos / departamentos participantes en el máster 
son: 
 
Universitat de València-Instituto de Ciencia Molecular: 
- Sala limpia 
- Técnicas de caracterización química: 


 Thermogravimetric and Differential Thermal Analyzer 
 Differential Scaning Calorimeter 
 High Performance Liquid Chromatography (HPLC) Basic 
 Langmuir trough KSV 300 
 Langmuir trough Nima 702BAM 
 Potentiostat / Galvanostat Autolab PGSTAT 12 
 Electrochemical Quartz Crystal Microbalance (EQCM) CH Instruments, 400 


Model 
 Gas Chromatograph (GC): Agilent 6890N (equipped with chiral columns 
 Vertical laminar air flow cabinet Model V70 from Telstar 
 SP1 TM HPFC FLASH chromatography purification system. 
 Spin coater, model KW-4a, Chemat technology 
 Fourier Transformation-Infrared Spectrometer NICOLET 5700 (Thermo Electron 


Corporation) 
 Layer by Layer 


- Técnicas de caracterización física: 
 SQUID magnetometer, model Quantum Design MPMS-XL-5 
 SQUID magnetometer, model Quantum Design MPMS-XL-7 
 Physical properties measurement system 
 Profilometer Ambios XP1 
 X and Q band EPR spectrometer with additional Pulsed X-band, Model Bruker 


ELEXYS E580 
 Mossbauer Spectrometer. 
 Powder X-ray diffractometer 
 X-Ray Diffractometer. 
 Laser Flash Photolysis Model mLFP-111 Luzchem, Nd-YAG Brilliant Quantel. 
 UV/VIS HP 8453 
 HOTO-REACTOR: Side irradiation model (LZC-5) 
 Solar simulation equipement 
 Measure equipment 
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 Keithley source meters and picoampmeters with Si photodiode detector, allows 
a very precise way to measure light emitting devices. 


 A four channel oscilloscope, Tecktronix TB2024B. 
 A multichannel modular remote-controlled system for the signal generation and 


simultaneous measure of data through 16 channels. 
 In-house developed software is used for the control of these electronic devices. 


- Laboratorio de Nanomagnetismo Molecular  
 Magneto-electroluminiscence (MEL) and magneto-transport equipment 
 Kerr Magnetometer 
 Attocube Low Temperature Magnetic Force Microscope (LT-MFM) and Low 


Temperature Scanning Tunneling Microscope (LT-STM) 
 Cervantes Fullmode Scanning Probe Microscope (Nanotec Electrónica) 
 Nanoscope IVa Multimode Scanning Probe Microscope (Bruker, former Veeco) 
 NIKON Eclipse LV-100 Optical microscope 
 Ramé-hart Model 200 Standard Goniometer with Dropimage Standard v2.3 equiped 


with an automated dispensing system 
 GES5E Variable Angle Spectroscopic Ellipsometer 


 
 
Además, la UVEG cuenta también con las plataformas de instrumentación avanzadas 
disponibles en el Instituto Europeo de Magnetismo Molecular El hecho de que la mayoría de los 
grupos de investigación de este Programa se encontraban integrados en proyectos del 
Programa CONSOLIDER-INGENIO y otros proyectos europeos posibilita también el acceso a 
las instalaciones de los grupos de investigación externos que pertenecen a estos consorcios.  
 
 
Universidad de Alicante- Grupo de Nanofísica 
 
Laboratorio de bajas temperaturas: 
-Criostatos de He4 
-Equipos de alto vacío 
-Microscopias STM y AFM 
-Electrónica para medidas de transporte electrónico 
-Potenciostatos para electroquímica 
 
Computación: 
-Beowulf Cluster Opteron, 11 nodes 
-Beowulf Cluster PentiumIV-HT, 9 nodes 
-Beowulf Cluster PentiumIV, 22 nodes 
 
 
Universidad Autónoma de Madrid- Instituto IMDEA Nanociencia: 
 


 Laboratorio de Micro y Nanofabricación NanoFabLab 
El laboratorio de micro y nanofabricación NanoFabLab de IMDEA Nanociencia, está ubicado en 
una sala limpia de 200 m2 repartidos en dos zonas. Una zona con calidad de aire ISO-5 
(equivalente a CL-100) con un área aproximada de 60 m2, y dedicada a los servicios de 
litografía electrónica, litografía óptica y litografía nano-imprint; junto con una sala de química 
para procesos de preparación de superficies, resinas y revelado. La otra zona, con un 
superficie útil aproximada de 140m2 y una calidad de aire ISO-6 (CL-1000), se dedica a la 
preparación de capas de película delgada mediante deposición de capa atómica (ALD), 
evaporación térmica y sputtering, así como al ataque mediante haces de iones reactivos. 
También consta de un área para encapsulado de dispositivos, recocido y vitrificación de 
muestras, caracterización eléctrica, perfilometría, o microscopía óptica. Además, en esta zona 
ISO-6 también existe una sala aislada para procesos en bancada de química húmeda. 
 


 Unidad de Cultivos Celulares 
El laboratorio dispone de toda la infraestructura necesaria para el cultivo y mantenimiento de 
líneas celulares establecidas. Ofreciendo a los usuarios la posibilidad de evaluar in vitro, la 
interacción de nanomateriales (nanopartículas, nanohilos, nanotubos de carbón) con diferentes 
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líneas celulares humanas, de varios tipos de cáncer como páncreas, mama y glioblastoma. En 
el laboratorio se realizan principalmente ensayos de internalización y acumulación intracelular 
de nanomateriales. Se evalúa la citotoxicidad, la resistencia y/o la biocompatibilidad de los 
nanomateriales. También se realizan estudios para identificar los mecanismos de muerte 
celular inducidos por el estrés térmico, gracias al calentamiento producido por nanomateriales 
magnéticos cuando son sometidos a campos magnéticos alternos. Además se presta apoyo y 
asesoramiento para la realización de ensayos más específicos, en función de las necesidades 
del usuario. El servicio cuenta también con un microscopio de fluorescencia que permite 
realizar estudios sobre los mecanismos de entrada, transporte y liberación de los 
nanomateriales en las células. Próximamente dispondremos de líneas celulares modificadas 
genéticamente para marcar mediante fluorescencia diferentes estructuras celulares como: 
mitocondrias, lisosomas, aparato de golgi, endosomas (clatrina, caveolina), retículos o 
membranas, de forma que se pueda seguir in vivo la interacción de la célula con los 
nanomateriales. 
 


 Surfaces Laboratory 
En la actualidad el Laboratorio de Superficies de IMDEA Nanociencia consta de una campana 
de un Microscopio de Efecto Túnel de baja temperatura en ultra alto vacio que permite realizar 
experimentos en un rango de temperatura que va desde los 4.5K hasta los 300K. Con esta 
instalación experimental, es posible depositar películas de espesor atómico de diferentes 
materiales y estudiar mediante la microscopía y espectroscopía túnel tanto el orden como las 
propiedades electrónicas con resolución espacial. Esto nos permitirá hacer frente a nuevos 
problemas como, la difusión superficial tanto de átomos individuales como de moléculas, el 
estudio de procesos catalíticos en las superficie, el estudio de ondas estacionarias (SW), el 
confinamiento de electrones en una dimensión, visualización en el espacio real de pozo 
cuántico estados (QWS), la interacción de moléculas con las superficie y entre ellas o los 
modos de vibración de moléculas individuales. 
 


 Advanced Optical Characterization Laboratory 
El laboratorio de caracterización óptica avanzada (LabCOA) se especializa en espectroscopia y 
microscopia óptica, incluida la espectroscopia de alta resolución a bajas temperaturas y 
también con resolución temporal. Algunos de los métodos utilizados son, por ejemplo, la 
espectroscopia "pump-probe", la espectroscopia "hole-burning", el "time-correlated single 
photon counting", la microscopia óptica confocal y la microscopia óptica de campo cercano. 
Otro punto esencial del trabajo lo constituye la medida de propiedades acústicas de objetos 
nanométricos, incluyendo las peliculas delgadas. 
 


 Nanophotonic Laboratory 
Este laboratorio se ocupa de la caracterización fotofísica completa de materiales conjugados y 
dispositivos optoelectrónicos. Los materiales pueden proceder de la química orgánica, de la 
inorgánica, y también del campo de la biología molecular. Todas las técnicas espectroscópicas 
disponibles abarcan el espectro completo, desde el UV hasta el infrarrojo medio. Llevamos a 
cabo espectroscopía de transmisión y de reflexión, espectroscopía de fluorescencia y de 
fosforescencia con una resolución entre 2 ps y milisegundos, espectroscopía de absorción 
fotoinducida resuelta en tiempo en un regimen que va desde 30 fs hasta milésimas de 
segundo, espectroscopia de electroabsorción y otra serie de técnicas de electromodulación. La 
instrumentación está optimizada para detectar señales en condiciones de baja intensidad 
óptica, como ocurre en dispositivos fotovoltaicos (debido al bajo nivel de irradiación solar) y en 
electrónica molecular (debido al bajo número de moléculas). Las medidas se realizan en 
ambiente controlado o de alto vacío, a temperatura ambiente o hasta 1.5K. Las muestras que 
se estudian son muestras en solución, en películas de diverso espesor y en dispositivos opto-
electrónicos, siendo en este ultimo caso posible testar las propiedades ópticas durante el 
funcionamiento. Así, podemos ofrecer nuestro servicio a distintos usuarios cubriendo la cadena 
que va desde la síntesis química a la tecnología del dispositivo. 
 


 Nanomagnetism Laboratory 
Los servicios externos que presta el grupo Nanomagnetismo en IMDEA Nanociencia se centran 
en el estudio de las propiedades de nanoestructuras magnéticas orgánicas, inorgánicos, en 
películas ultradelgadas, multicapas, redes ordenadas y nanopartículas magneticas. Para ello 
contamos con distintas técnicas experimentales que nos permiten analizar: 1- La evolución del 
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ciclo de imanación en distintas condiciones de intensidad de campo, velocidad de barrido, 
temperatura, y de orientación de la muestra respecto al campo magnético aplicado. 2- La 
evolución de la magneto-resistencia en distintas condiciones vectoriales. 3- El ritmo de 
absorción especifica (specific absorption rate, SAR ) en condiciones dinámicas. En el caso de 
nanoparticulas magnéticas, los valores de SAR están asociados a la inversión de imanación en 
presencia de campos magnéticos alternos. Para el primer punto, hemos diseñado y construido 
magnetómetros basados en efectos magneto-ópticos (efecto Kerr y Faraday) y de corriente 
inducida (muestra vibrante). Los sistemas de magnetometría óptica permiten obtener una 
amplia información mediante medidas en distintas geometrías (polar, longitudinal y transversal). 
Estas medidas se pueden simultanear con medidas de magneto-resistencia girando la muestra 
hasta 360º, con una resolución angular mejor que 0,5 º. El magnetómetro vectorial de muestra 
vibrante es un modelo 7410 VSM de LAKESHORE que permite realizar medidas de ciclos de 
imanación entre 5 y 450 K incluyendo medidas de enfriamiento con/sin campo. Permite además 
cambiar la orientación de la muestra respecto a la dirección del campo girándola hasta 730 º 
con una resolución angular mejor que 1 º. Para el tercer punto, hemos desarrollado un sistema 
de medidas térmicas en condiciones adiabáticas optimizadas para minimizar las fuentes de 
error en las medidas del SAR de nanopartículas magnéticas. Cuenta con un generador de 
campo magnético alterno con frecuencias hasta 250 kHz y amplitudes de 60 mT. Además de la 
caracterización magnética de las nanopartículas, ofrecemos el servicio del Zetasizer Nano ZS 
(Malvern Instruments) para la caracterización coloidal de nano-estructuras dispersas en medio 
acuosa u orgánico. Ofrece la posibilidad de medir el tamaño hidrodinámico de las 
nanopartículas o agregados entre 0.3 nm y 10 nm, así como su potencial Zeta. El Servicio de 
Nanomagnetismo siempre está abierto a realizar ensayos a medida. Consultennos para 
estudiar posibilidades y tarifas. 
 


 Atomic Force Microscopy Laboratory 
El Laboratorio de Microscopia de Fuerzas Atómicas del IMDEA Nanociencia ofrece un servicio 
de caracterización estructural, eléctrica o magnética, con resolución nanométrica (unidades de 
milmillonésima de metro), de superficies de naturaleza muy diversa (metálica, polimérica, 
biológica...). Las medidas se pueden realizar en modo contacto, dinámico (tapping) o jumping 
(peak force), tanto en aire como en medio líquido. El servicio dispone de un AFM JPK, modelo 
Nanowizard II, que lleva acoplado un microscopio Nikon invertido, para realizar de forma 
simultánea medidas ópticas, incluyendo fluorescencia, y de AFM en muestras translúcidas. 
Dispone también de un segundo AFM que permite una caracterización eléctrica (medidas I-V, 
Microscopía de fuerza electrostática y de potencial superficial o KPFM), o magnética 
(Microscopía de fuerza magnética), así como medidas de indentación. Esta unidad científico-
tecnológica ofrece un servicio multidisciplinar y dinámico a grupos de investigación, tanto 
integrando IMDEA Nanociencia como pertenecientes a otros organismos tales como otros 
centros de investigación o empresas privadas. 
 
 
Universidad de La Laguna: Servicio General de Apoyo a la Investigación 
Servicio de difracción de Rayos X 


 Difractómetro Panalytical X´Pert   
 Difractómetro Panalytical X´Pert PRO   
 Difractómetro Oxford Diffraction SuperNova   


Servicio de Medidas Magnéticas 


 Magnetómetro tipo SQUID Quantum Desing  
 
Servicio de Microscopía electrónica 


 Microscopio electrónico de transmisión (TEM) JEOL JEM 1010 con resolución de 0,2 
nm.  


 Ultramicrotomo Leica Ultracut UTC 7062   
 Equipo de pulverización catódico 'sputtering', para el metalizado y/o recubrimiento con 


carbón de muestras no conductoras (observación por SEM) BAL-TEC SCD 005 y CEA 
035   


 Microscopio electrónico de barrido (SEM) JEOL JSM 6300 con resolución de 3,5 nm.  
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 Microanalizador de energías dispersivas de rayos X (EDX) Oxford 6699 ATW acoplado 
al SEM JEOL JSM 6300  


 Microscopio electrónico de transmisión (TEM) JEOL JEM 2100   


Servicio de Espectrometría de Masas de Alta Resolución 


 Espectrómetro de masas Micromass AutoSpec   
 Analizador Elemental  CNHS FLASH EA 1112  
 Automuestreador automático AS200   
 Microbalanza  Mettler Toledo  
 Ordenador  Epson  EL3s  
 Software de trabajo EAGER 300 


Servicio de Espectroscopía de Absorción Atómica 


 Espectrofotómetro de Absorción Atómica con Cámara de Grafito y corrector de fondo 
Zeeeman Varian 220Z Equipado con Fuente de Alimentación GTA 110Z y UltraAA 


 Sistema de digestión de muestras por microondas Millestone Ethos Touch Control  
 Sistema automático de introducción de muestras Varian SPS-5 con sistema SIPS. 
 Sistema de Generación de hidruros/Vapor frio para la determinación de elementos 


volátiles Varian 77 VGA  
 Espectrofotómetro de Absorción Atómica con atomización por llama de aire/acetileno y 


protóxido de nitrógeno/acetileno Varian 220 FS 
 
Universidad de Valladolid-  grupo de sensores UvaSens 
 


Preparación de películas delgadas 


 Langmuir-Blodgett 
 Layer by Layer 
 Evaporación en alto vacio (PVD) 
 Spin Coating 


Técnicas Espectroscópicas 


 UV-Vis 
 FTIR-NIR, RAIRS, ATR 
 Raman, MicroRaman 


Técnicas Microscópicas 


Técnicas Electroquímicas 


 Cromatografía de gases-masas 
 Sistemas olfativo electrónico 
 Sistemas gustativo electrónico 


Preparación de películas delgadas 


 Langmuir-Blodgett 
 Layer by Layer 
 Evaporación en alto vacio (PVD) 
 Spin Coating 
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Universidad de Castilla La Mancha- Grupo de Materiales Moleculares 
 


 SPS coupled Dry Box Innovate Technology 
 Focalized Microwave Reactor CEM 
 Analitic and Preparative HPLC Agilent 
 NMR Bruker Innova400 MHz 
 EM MALDI-TOF Spectrometer Voyager DE STM 
 EM ESI Spectrometer AB-SCIEX 3200 QTRAP 
 RAMAN Spectrometer Renisaw 
 UV-VIS Spectrometer Shimazdu 3600 
 Fluorimeter Varian Cary Eclipse 
 High Range Espectrofluorimeter Horiba Scientific Nanolog 
 FT-IR Spectrometer AVATAR 370Thermo Nicolet 
 AFM Microscope Veeco 
 TGA Mettler-Toledo 
 DSC Mettler-Toledo 
 Potenciostate Galvanostate Autolab CV50W 


 
Universidad Miguel Hernández: Grupo de diseño y síntesis molecular 


 FT-IR spectroscopy (ThermoNicolet IR 200) 
 UV-vis spectroscopy (ThermoSpecronic Helios) 
 Cromatography (Agilent 1100 Series – HPLC / GPC) 
 Fluorimetry (PerkinElmer Luminescence Spectrometer) 
 Electrochemistry (μAutolab type III) 
 Calorimetry (PerkinElmer instruments Pyris 1 DSC) 
 Mass spectrometry (Bruker MALDI TOF Microflex LRF20) 
 Flash cromatography system (CombiFlash Rf) 
 Microwave synthesis (CEM Automated Synthesis System) 
 Glove Box (UNIlab Gloveboxsystem) 
 Solar Simulator (LS Series Light Source) 
 EQE 
 MB-EcoVap (MB-EcoVap 200) 
 Nuclear Magnetic Resonance Spectroscopy (NMR) (Bruker Avance 500) 
 Nuclear Magnetic Resonance Spectroscopy (NMR) (Bruker Avance DPX 300) 


 
 
 
 
- Acceso a recursos de cálculo a diferentes niveles: 
• Clústeres de cálculo de los grupos de investigación donde realizan su doctorado. Estos 
ordenadores aseguran el tiempo de cálculo y recursos necesarios para hacer el trabajo de 
investigación. 
• Acceso a recursos computacionales a través de centros locales o autonómicos.   
 
- Un puesto de trabajo en el laboratorio dotado con mobiliario, material específico para 
desarrollar la investigación (campana de extracción, equipos de medida), un ordenador 
personal con software general y específico y conexión a internet. 
 
- El Software necesario para realizar su trabajo fin de máster. 
 
- Todos los estudiantes del máster tienen acceso a revistas electrónicas a través de la base 
“web of knowledge” del FECYT. 
 
- En su esfuerzo por garantizar la accesibilidad de aquellas personas con discapacidad, las 
universidades cuentan además con: rampas de acceso, baños y servicios adaptados, plazas de 
aparcamiento reservadas y red inalámbrica accesible. La Unitat per a la Integració de Persones 
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amb Discapacitat (UPD) en la UV y los servicios equivalentes en el resto de universidades que 
tienen como misión ofrecer apoyo para facilitar la integración de las personas con diversidad 
funcional y desarrollando acciones encaminadas a hacer una universidad más accesible, en 
colaboración con los servicios implicados de todas las universidades. Tanto en lo referido a la 
accesibilidad física, como a la electrónica y de comunicación.  
 
- En cuanto a bibliotecas, cada universidad dispone de bibliotecas bien equipadas con un 
amplio número de revistas y libros. Dichas bibliotecas ofrecen también servicios de formación 
de usuarios en técnicas de búsqueda bibliográfica, tanto a nivel inicial para todos los 
estudiantes que acceden por primera vez a la titulación como a los de máster y doctorado. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA, LA 
UNIVERSIDAD DE ALICANTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, LA 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, LA UNIVERSIDAD 
DE CASTILLA LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO "MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
NANOCIENCIA Y NANOTECNOLOGÍA MOLECULAR" 


De una parte, Sr. D. Esteban Jesús Morcillo Sánchez, en su condición de Rector 
Magnífico de la Universitat de Valencia, con domicilio social en Valencia, C/ La Nave, nº 
2, y en nombre y representación de la misma, legitimado para este acto en virtud del 
artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de Valencia, aprobados mediante Decreto 
128/2004, de 30 de julio, del Consell de la Generalitat (DOGV 3-8-2004). 


De otra parte, el Sr. D. José María Sanz Martínez, en su c-ondición de Rector Magnífico 
de la Universidad Autónoma de Madrid . en virtud de las atribuciones que tiene 
conferidas en nombre y representación de la misma, según el Decreto 41/2013 de 30 
de abril, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el día 14 de mayo de 
2013. 


De otra parte, el Sr. D. Manuel Palomar Sanz. en su condición de Rector Magnífico de la 
Universidad de Alicante actuando en nombre y representación de este organismo, con 
domicilio en el Campus de San Vicente del Raspeig [Alicante], Ap 99, E-03080 Alicante, 
España, con poderes suficientes para la celebración de este acto. 


De otra parte, Sr. D. Daniel Miguel San José, en su condición de Rector Magnífico de la 
Universidad de Valladolid, nombrado por Acuerdo de la Junta de Castilla y León de cinco 
de junio de dos mil catorce, en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 20 
de la Ley Orgánica 6/2001, de veintiuno de diciembre, de Universidades, en relación con 
los artículos 90 y 93 apartado i] de los Estatutos de la Universidad de Valladolid [Acuerdo 
104/2003, de 1 O de julio, de la Junta de Castilla y León, BOCyL, 16 de julio de 2003] en 
nombre y representación de esta Institución. 


De otra parte, el Sr. D. Eduardo Doménech Martínez.. en su condición de Rector 
Magnífico de la Universidad de La Laguna, actuando en nombre y representación de la 
misma, en uso de las facultades que le son atribuidas por los Artículos 167 y 168 del 
Decreto 89/2004, de 6 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de La Laguna .. 


De otra parte, el Sr. D. Miguel Ángel Collado Yurrita, en su condición de Rector Magnífico 
de la Universidad de Castilla La Mancha, actuando en nombre y representación de la 
misma, 
en uso de las facultades que le son atribuid9s por el artículo 34 de los Estatutos de la 
Universidad de Cas~illa-La Mancha, aprobados mediante Decreto 160/2003, de 22 de 
julio, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha [DOCM nº 1 07 
de 24-07-2003]. 


Y de otra parte el Sr. D. Jesús Tadeo Pastor Ciurana, en su condición de Rector 
Magnífico de la Universidad Miguel Hernández de Elche, actuando en nombre y 
representación de la misma en virtud de nombramiento por Decreto 46/20111, de 6 de 
mayo (DOCV nº 6516, de 9 de mayo de 2011 ]. por el que se le nombra Rector y del 
Decreto 208/2004, de 8 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana (DOGV nº 
4861, de 13 de octubre] por el que se aprueban los Estatutos de la UMH. modificados 
por el Decreto 105/2012, de 29 de junio, del Consell (DOCV 6808, de 2 de julio], 
legitimado para este acto en virtud del artículo 33 de los citados Estatutos, 
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MANIFIESTAN 


La Constitución Española de 1978 consagró en su artículo 27.1 O la autonomía de las 
Universidades y garantizó, con ésta, las libertades de cátedra, de estudio y de 
investigación, así como la autonomía de gestión y administración de sus propios 
recursos. 


11 


La Ley Orgánica 6/·2001, de 21 de diciembre, de Universidades define en el art. 2 las 
dimensiones de la autonomía universitaria, incluyendo la expedición de los títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y de sus diplomas y títulos propios. 


111 


El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, establece, en su artículo 3.4, que las 
universidades podrán, mediante convenio con otras universidades nacionales o 
extranjeras, organizar enseñanzas conjuntas conducentes a la obtención de un único 
título oficial de Graduado o Graduada, Máster Universitario o Doctor o Doctora. A tal fin, 
el plan de estudios deberá incluir el correspondiente convenio en el que se especificará, 
al menos: qué Universidad será responsable de la custodia de los expedientes de los 
estudiantes y de la expedición y registro del título así como el procedimiento de 
modificación o extinción de planes de estudios. 


IV 


Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal 
para contratar y obligarse en los términos del presente documento y, tras valorar la . 
oportunidad y conveniencia de formalizar el correspondiente convenio, acuerdan las 
siguientes: 


CLÁUSULAS 


Primera.· Objeto 


El objeto del presente convenio es instrumentar la realización de forma conjunta por la~ 
universidades que lo suscriben de las enseñanzas conducentes a la obtención del título 
de "Máster Universitario en Nanociecnia y Nanotecnología Molecular", con vistas a un 
mejor aprovechamiento de sus recursos formativos. 
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Segunda.- Ámbito de aplicación 


ULL 
Universidad 


de La Laquna 


El ámbito de aplicación, referido a la delimitación, obten~?ión y expedición de dichos títulos, 
coincidirá con el de las universidades sign,atarias del mismo. 


Tercera.- Condiciones generales 


En las enseñanzas objeto de este convenio, participarán en igualdad de condiciones las 
universidades firmantes, y aquéllas se ofrecen como estudios oficiales en cada una de 
ellas. 


El Máster Universitario en "Nanociencia y Nanotecnología Molecular" se ajusta a la 
legislación vigente y, en particular, a los Estatutos y reglamentos de desarrollo de las 
universidades participantes y respetan las obligaciones que dimanan de los acuerdos 
suscritos hasta el momento por cada una de ellas. 


Las modificaciones en los planes de estudio se realizarán de común acuerdo entre las 
universidades, atendiéndose a la normativa vigente en cada momento. 


Cuarta.- Modalidad de enseñanza 


La relación de módulos o materias y actividades formativas que configuran el Máster 
Universitario en Nanociencia y Nanotecnología Molecular se establece en la memoria de 
verificación, con previsión· para cada una de ellas de la modalidad de enseñanza 
(docencia presencial, semipresencial o a distancia), el número de créditos ECTS y otras 
circunstancias determinantes. 


Para la elección del profesorado se tendrá en cuenta en primer lugar la experiencia 
investigadora del profesor o profesora en relación con el módulo a impartir. En segundo 
lugar y siempre que sea posible, se tratará de mantener una proporcionalidad directa 
entre el número de créditos impartidos por el profesorado de cada universidad, y el 
número de estudiantes matriculados en la misma. 


Quinta.- Admisión, matrícula, c~stodia de expedientes y expedición de títulos 


1. Los/ as estudiantes interesados/ as en cursar el programa del Máster podrán 
preinscribirse en cualquiera de las universidades participantes según las normas 
vigentes en cada una de ellas. 


2. Losjas estudiantes estarán sujetos a las normas académicas de cada universidad 
mientras cursan sus estudios en cada una de ellas. 
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3. Las universidades aplicarán los criterios de admisión y de selección de estudiantes 
que consten en la memoria de verificación del título. 


4. La apertura, custodia y gestión de cada uno de los expedientes universitarios de 
los¡ as estudiantes que se matriculen en los estudios objeto de este convenio, se 
realizará en la universidad en la que eljla estudiante haya formalizado efectivamente su 
matrícula. En cada una de las universidades se determinará la unidad responsable de la 
tramitación de los expedientes de acuerdo con su normativa interna. 


5. Cada universidad participante asumirá la responsabilidad de la expedición y registro 
del título objeto de este convenio de losjas estudiantes que hayan formalizado 
efectivamente su matrícula en dicha universidad. · 


Sexta.- Universidad coordinadora 


La Universitat . de Valencia es la responsable de la coordinación y seguimiento del 
programa de Máster objeto de este convenio. 


Séptima.- Órganos responsables del desarrollo académico de los estudios. 


El Instituto de Ciencia Molecular de la Universitat de Valencia y la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Alicante, la Facultad de Ciencias [ Departamento de Química 
Orgánica] de lá Universidad Autónoma de Madrid, la Facultad de Física de la Universidad 
de La Laguna, la Facultad de Ciencias [Departamento de Física de la Materia 
Condensada] de la Universidad de Valladolid, Facultad de Ciencias Ambientales y 
Bioquímica de Toledo de la Universidad de Castilla La Mancha y la Facultad de Ciencias 
Experimentales de la Universidad Miguel Hernández de Elche serán los responsables de 
organizar, controlar y evaluar el desarrollo del máster objeto de este convenio. 


Octava.- Comisión de seguimiento y control del convenio, y Comisión académica mixta 


Con el fin de asegurar un adecuado control y seguimiento del objeto, actuaciones, 
contenido y ejecución del presente convenio, se establece una comisió(l de control, 
interpretación y coordinación de las obligaciones y derechos derivados de la suscripción 
del mismo. Dicha comisión, integrada por representantes de las partes firmantes, y cuya 
composición queda especificada en el Anexo 1, conocerá de las cuestiones relativas al 
desarrollo del mismo, evaluando su aplicación, garantizando su calidad y promoviendo las 
líneas de política común así como aquellas actuaciones de coordinación que se 
consideren necesarias. 


4 de 15 


cs
v:


 2
15


81
68


25
35


74
32


89
08


20
23


4







VNIVfR.SJTI\f 
IO~iVALfNCif\ UniVI!rsidad de Alicante UnivetsldaddeValladolkl de La Laauna 


Se establece además una com1s1on académica mixta responsable de aprobar los 
criterios de admisión conjuntos, proponer la modificación del Plan de Estudios, evaluar y 
asegurar su calidad, establecer el plan docente y todas aquellas otras cuestiones que se 
estimen necesarias. Dicha comisión estará integrada por representantes de las partes 
firmantes y su composición quedará asimismo especificada en el Anexo 1 a este convenio. 


Novena.- Derechas de Jos y las estudiantes 


Los/as estudiantes matriculados/as en el máster conjunto, cualquiera que sea la 
universidad en la que se hayan matriculado, podrán acceder a los servicios de cada una 
de las universidades participantes. Se establecerán para ello las medidas que sean 
necesarias, sin que en ningún caso implique costes adicionales para eljla estudiante, 
entre las que se encuentra la expedición de una tarjeta o carnet universitario que le 
identifique como estudiante y conlleve los mismos derechos y obligaciones en cada una 
de las universidades convenientes. 


Décima.- Sistema de calificaciones 


1. Los módulos o materias incluidos en el máster habrán de calificarse de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente. 


2. La calificación obtenida habrá de incluirse en el expediente académico y 
transmitirse convenientemente a la Universidad en la que radique el expediente 
del estudiante 


Decimaprimera.- Sistema de garantía de calidad 


Las Universidades firmantes se comprometen a desarrollar los mecanismos de 
coordinación necesarios para asegurar la implantación del sistema de garantía de 
calidad del programa. 


Será de aplicación el Sistema de Garantía de la Calidad de la Universitat de Valencia 
como universidad coordinadora, que facilitará al resto de universidades los documentos 
necesarios para cumplimentar los protocolos de evaluación de la calidad ' que 
correspondan. Las otras universidades participantes se comprometen, a través de su 
unidad de calidad, a recoger la información necesaria y enviarla a la universidad 
coordinadora. 


Decimasegunda.- Intercambia de información y protección de datas 


La colaboración interuniversitaria lleva consigo la transmisión de datos de carácter 
personal registrados en soporte físico, así como su posterior tratamiento, por lo que las 
universidades firmantes del presente convenio se comprometen al cumplimiento de la 
legislación en vigor en materia de protección de datos y la adopción de las medidas 
necesarias en cada caso, para que dicha protección sea real y efectiva. 
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Decimotercera.- Gestión económica 


ULL 
Universidad 


de La Laouna 


1. Todas las universidades deben comprometerse, en la medida que sea posible, a 
proponer, ante los órganos competentes de sus respectivas Comunidades Autónomas, 
el mismo importe de precios públicos. 
2. La tasa se abonará en la universidad en la que el estudiante formalice la matrícula. 
3. La financiación de los gastos ordinarios asociados a la realización de las enseñanzas 
se llevará a cabo dentro de cada universidad. 


Decimocuarta.- Movilidad 


Las universidades participantes pondrán sus recursos humanos y materiales al servicio 
del Máster en Nanociencia y Nanotecnología Molecular. 


Para facilitar el seguimiento de las materias y asignaturas, su actividad docente se 
centralizará en la Universidad Coordinadora, sin perjuicio de que algunas prácticas u 
otras actividades de laboratorio u otras instalaciones puedan llevarse a cabo en 
cualquiera de Jás universidades participantes. Estas actividades se programarán en 
horario intensivo, con el fin de optimizar gastos y recursos, procurando facilitar los 
medios de coordinación y transporte necesario al alumnado. 


Decimoquinta.- Vigencia 


La vigencia del presente convenio comienza a partir de la fecha de su firma y tendrá una 
duración de tres cursos académicos, prorrogable tácitamente por períodos de dos 
cursos académicos, siempre que no exista denuncia escrita del convenio por ninguna de 
las partes. 


Decimosexta.- Causas de resolución 


Este convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas: 


El mutuo acuerdo de las partes signatarias. 


La expiración del plazo de duración inicial o de la prórroga. 


La decisión de una de las universidades signatarias del presente convenio previa 
denuncia expresa y por escrito a las otras partes con una antelación mínima de 
tres meses. 


En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones ya 
iniciadas en el momento de notificación de la denuncia, durante el período de tiempo 
especificado en la cláusula decimoquinta del presente convenio. 
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Decimoséptima.- Finalización de los estudios en caso de extinción del convenio 


Extinguido el convenio, se ha de asegurar a los estudiantes que se hallen cursando los 
estudios del máster la posibilidad de finalizarlos. 


Decimoctava.- Régimen Jurídico del convenio 


El presente convenio de colaboración tiene carácter administrativo y se regirá por lo 
establecido en las cláusulas del mismo o, en su defecto, por lo establecido por la 
normativa general. 


La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y 
ejecución del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes, 
a través de la Comisión de control, inter'pretación y coordinación prevista en la cláusula 
octava. 


Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo. las posibles controversias deberán ser resueltas 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. · 


Decimonovena.- Colaboración 


La Universitat de Valencia y las Universidades · de Alicante, Autónoma de Madrid, La 
Laguna._ Valladolid, Castilla La Mancha y Miguel Hernández actuarán y se relacionarán en 
todo momento de acuerdo con los principios de buena fe y de confianza legítima. 


Asimismo se comprometen a hacer mención expresa de la colaboración de las otras 
universidades firmante del convenio en la realización del máster, así como en todas 
aquellas actividades llevadas a cabo con relación al mismo. 


Disposición adicional 


La eficacia del presente convenio queda supeditada a que la autoridad competente de la 
Comunidad Autónoma autorice, de acuerdo con la normativa legal vigente, la 
implantación de los correspondientes estudios. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA, LA 
UNIVERSIDAD DE ALICANTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, LA 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 
DE ELCHE PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO "MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN NANOCIENCIA Y NANOTECNOLOGÍA MOLECULAR" 


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento, en el 
lugar y fecha abajo indicados. 


En Valencia, a 25 junio de 2014 
Por la Universitat de Valencia 


EL RECTOR 


D. Es eban Morcillo Sánchez 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA, LA 
UNIVERSIDAD DE ALICANTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, LA 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
FORMATIVO "MÁSTER UNIVERSITARIO . EN NANOCIENCIA Y 
NANOTECNOLOGÍA MOLECULAR" 


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento, en el lugar y 


fecha abajo indicados. 


En Alicante, a 26 de septiembre de 2014 
Por la Universidad de Alicante 


EL RECTOR 


Sanz 
IÓN: 


(R.R. 2012) 
ARÁNZAZU CALZADA GONZÁLEZ 


Secretaria General 
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1'1! 
Miguel Hmúfrrdez 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA, LA 
UNIVERSIDAD DE ALICANTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, LA 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE PARA ·EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
FORMATIVO "MÁSTER UNIVERSITARIO EN NANOCIENCIA Y 
NANOTECNOLOGÍA MOLECULAR" 


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento, en el lugar y 


fecha abajo indicados. 


En Madrid, a 25 ·de junio de 20 14 


Por la Universidad Autónoma de Madrid 


EL RECTOR 


··' 


. ~M·/k \"-:._...) ...... ' 


\ 
' 


D. José María Sanz Ma~Íhe:f 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA, LA 
UNIVERSIDAD DE ALICANTE, LA UNIVERSIDAD. AUTÓNOMA DE MADRID, LA 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
FORMATIVO "MÁSTER UNIVERSITARIO EN NANOCIENCIA y 


NANOTECNOLOGÍA MOLECULAR" 


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, flrman el presente documento, en el lugar y 


fecha abajo indicados. 


En Valladolid, a 25 de junio de 2014 


Por la Universidad de Valladolid 


EL RECTOR 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA, LA 
UNIVERSIDAD DE ALICANTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, LA 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
FORMATIVO "MÁSTER UNIVERSITARIO EN NANOCIENCIA Y 
NANOTECNOLOGÍA MOLECULAR" 


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento, en el lugar y 


fecha abajo indicados. 


En La Laguna, a 25 de junio de 2014 
Por la Universidad de La Laguna 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA, LA 
UNIVERSIDAD DE ALICANTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, LA 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
FORMATIVO "MÁSTER UNIVERSITARIO EN NANOCIENCIA Y 
NANOTECNOLOGÍA MOLECULAR" 


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento, en el lugar y 


fecha abajo indicados. 


En Ciudad Real, a 23 de julio de 2014 
Por la Universidad de Castilla La Mancha 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA, LA 
UNIVERSIDAD DE ALICANTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, LA 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
FORMATIVO "MÁSTER UNIVERSITARIO EN NANOCIENCIA y 


NANOTECNOLOGÍA MOLECULAR" 


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, finnan el presente documento, en el lugar y 


fecha abajo indicados. 


En Elche, a 25 de junio de 2014 
Por la Universidad Miguel Hernández de Elche 


EL RECTOR 


D. Jesús Tadeo Pastor Ciurana 
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Anexo l. Comisión de seguimiento y control del convenio y 
Comisión académica mixta 


;t! e:,· a 


1 
MIPJI Htmdttdn 


Ambas com1s1ones estarán integradas por un representante de cada una de las 
universidades participantes en el convenio, que serán designado/ a por los respectivos 
órganos académicos responsables entre el profesorado doctor responsable de la 
impartición del máster en Nanociencia y Nanotecnología Molecular. 


El representante de la Universitat de Valencia, universidad coordinadora, actuará como 
coordinador del programa de máster. 
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Num. 9350 / 30.05.2022 28071 


 


Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN NANOCIENCIA Y NANOTECNOLOGÍA


MOLECULAR POR LA UAM; LA UA; LA UCLM; LA UNIVERSIDAD DE LA
LAGUNA; LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID; LA UNIVERSIDAD MIGUEL


HERNÁNDEZ DE ELCHE Y LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI
GENERAL)


DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4315138
Denominación Título: Máster Universitario en Nanociencia y Nanotecnología Molecular por la


UAM; la UA; la UCLM; la Universidad de La Laguna; la Universidad de
Valladolid; la Universidad Miguel Hernández de Elche y la Universitat de
València (Estudi General)


Universidad solicitante: Universitat de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Instituto Universitario de Ciencia Molecular
Número de créditos: 60
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Ciencias
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: -


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
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conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de "Interdisciplinar".
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido por el título.


En Valencia, a 16 de julio de 2024


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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2. JUSTIFICACIÓN  
 
 
2.1  JUSTIFICACIÓN,  ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
 
El Máster en Nanociencia y Nanotecnología Molecular responde al perfil académico e 
investigador a través de una oferta de asignaturas en áreas científicas y tecnológicas de interés 
actual como son la Electrónica Molecular, el Nanomagnetismo y la Espintrónica Molecular, la 
Química Supramolecular, la Física de Superficies, o la Ciencia de los Materiales Moleculares. 
La orientación “molecular” de este master en Nanociencia lo hace único a nivel nacional y 
permite desarrollar aquellos aspectos de la nanociencia que se encuentran en la intersección 
entre la física, la química y la biología/medicina, haciéndolo realmente multidisciplinar. 
 
El carácter interuniversitario del Máster (i) posibilita la movilidad de los estudiantes en 
actividades de formación programadas en las distintas sedes (presentación pública de trabajos, 
ciclos de conferencias, exposición de trabajos y otros eventos); (ii) dota al máster de un nivel 
científico y de una multidisciplinaridad no alcanzable por ninguna de las universidades por 
separado, ya que consigue reunir una plantilla de profesorado formada por los mejores 
investigadores de cada una de las universidades participantes; iii) favorece la consolidación en 
España de una comunidad de jóvenes científicos formados en esta área de investigación 
estratégica;   (iv) propicia la movilidad de los estudiantes en las distintas sedes para la 
realización de determinadas fases del proyecto de investigación. 
 
Antecedentes del Máster 
 
El programa de Máster proviene de la conversión del Programa de Doctorado en Nanociencia y 
Nanotecnología. 
 
Desde el año 2007 el periodo de formación de este doctorado se estructuraba en torno al 
Master Interuniversitario en "Nanociencia y Nanotecnología Molecular", que recibió la 
verificación positiva en 2009 (27/9/2009) y en el que participan actualmente las Universidades 
de Valencia (UVEG, coordinadora), Universidad de Alicante (UA), Universidad de Castilla-La 
Mancha (UCLM), Universidad Jaume I de Castellón (UJI), Universidad de La Laguna (ULL), 
Universidad Autónoma de Madrid (UAM) y Universidad de Valladolid (UVA). 
 
Dicho doctorado recibió la mención de calidad en la primera convocatoria desde la fecha en 
que se creó (referencia MCD2008-00082) y en octubre de 2011 recibió la mención hacia la 
excelencia por parte del Ministerio de Educación con una puntuación global ponderada de 
94/100 (Referencia MEE2011-00194).  
Este programa de doctorado fue verificado por la ANECA  mediante resolución del 25/07/2013. 
 
El máster provenía a su vez de la transformación del “Máster en Nanociencia y Nanotecnología 
Molecular” regulado según el RD56/2005  y contó con el informe favorable por parte de la 
Comisión Valenciana de Acreditación y Evaluación de la Calidad (CVAEC) con fecha 23 de 
enero de 2006 y fue autorizado para su implantación según Decreto 44/2006, de 31 de marzo, 
del Consell de la Generalitat Valenciana (DOGV núm. 5233 de 04/04/2006). 
 
 
Situación de la I+D+i del sector profesional. 
 
En los últimos años, ciertas áreas científicas, como la química supramolecular, la biología 
molecular, la física de superficies y de bajas temperaturas han alcanzado un desarrollo notable 
en nuestro país. Se han formado grupos de investigación que han alcanzado una excelente 
posición competitiva en la arena internacional. Además, de un modo natural, el objeto mismo 
de investigación de estas disciplinas ha ido convergiendo hacia lo que se denomina 
Nanociencia y Nanotecnología. De la importancia estratégica en I + D de estas áreas da buena 
cuenta el hecho de que éstas hayan sido priorizadas en todos los Programas Nacionales, 
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Europeos e Internacionales de todos los países desarrollados. En estas áreas físicos, 
químicos, biólogos, médicos e ingenieros se ocupan de obtener, manipular, organizar, estudiar 
y aprovechar las propiedades de objetos de tamaño nanométrico. Mantener hoy y en el futuro 
una posición internacional realmente competitiva en algunas áreas de la Nanociencia, sin 
embargo, requiere un nivel de competencia solamente alcanzable con una focalización 
temática y con una formación adecuada de personal investigador que le permita adquirir el 
conocimiento multidisciplinar que estas áreas necesitan. 
 
Las industrias que constituyen la principal fuente de contratación para los alumnos que 
obtengan este título de Master son las industrias de base tecnológica relacionadas con la 
electrónica (miniaturización de dispositivos electrónicos y espintrónicos basados en moléculas), 
las nanotecnologías (utilización de nuevos materiales avanzados, como el grafeno y otros 
cristales bidimensionales, los nanotubos de carbono, los polímeros conductores, …), la 
industria metalúrgica (revestimiento de superficies y pinturas), las industrias Químicas y 
Farmacéuticas relacionadas con la síntesis de moléculas, sensores y biosensores y nuevos 
materiales avanzados, Laboratorios de análisis de materiales, las de aplicaciones biomédicas, 
agroalimentarias, medioambientales y energéticas, etc. 
 
 
2.1.2. Objetivos generales del título 
 


a) Establecer un estándar nacional de excelencia para el nivel de Master que permita 
capacitar al estudiante para la investigación en Nanociencia y Nanotecnología 
Molecular, o para que adquiera conocimientos y capacidades útiles para poder 
desarrollar una actividad profesional en empresas de alta tecnología. 


b) Promover la movilidad y la interacción entre los estudiantes del Master en el campo de 
la Nanociencia y Nanotecnología Molecular y el contacto con otras universidades, 
centros de investigación y empresas activos en el área. 


c) Formar al estudiante  en los aspectos químicos y físicos relacionados con la 
Nanociencia Molecular (técnicas de autoensamblado y autoorganización molecular, 
técnicas de nanofabricación y caracterización de nanoestructuras y materiales 
moleculares) para que adquiera una visión general sobre el impacto de este área en 
otras áreas científicas y tecnológicas de interés como son la electrónica, la química, la 
ciencia de materiales, o la biomedicina. 


 
 
2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 
 
El Máster Interuniversitario en Nanociencia y Nanotecnología Molecular tuvo como base la 
Escuela Nacional de Materiales Moleculares que se ha venido desarrollando desde el año 
1992. Esta Escuela ha servido para articular y consolidar en España una comunidad científica 
en el área de los Materiales Moleculares que, en la actualidad se ha constituido como grupo 
especializado de la Real Sociedad Española de Química (Grupo de Nanociencia y Materiales 
Moleculares). Posteriormente, en 2007 con el Programa de Excelencia CONSOLIDER-
INGENIO 2010 se articuló en España un Proyecto de Investigación en “Nanociencia Molecular”, 
que tenía como objetivo fundamental crear en nuestro país una comunidad científica que 
liderara la investigación en esta área estratégica. Este proyecto acaba de concluir en Diciembre 
de 2013. Una de las herramientas fundamentales que se puso en marcha para alcanzar este 
objetivo fue el Master en Nanociencia y Nanotecnología Molecular.    Este máster fue impartido 
por primera vez en el curso 2007-2008. Para la elaboración del plan de estudios se consultó 
con los diferentes grupos de investigación que conformaban este Proyecto CONSOLIDER ya 
que éstos representaban en España a la Nanociencia Molecular y provenían de comunidades 
científicas  muy diferentes, incluyendo física de materiales, química de materiales y química 
supramolecular y biofísica.  
 
Durante los 6 años que este master lleva en funcionamiento el programa ha sido impartido por 
un profesorado formado en su mayoría por los miembros del Proyecto CONSOLIDER, lo que 
ha permitido analizar y revisar tanto los contenidos de los diferentes módulos, como la forma de 
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impartirlos. También se ha encuestado cada año a los estudiantes para que dieran su opinión 
sobre el nivel del master, la coordinación en la impartición de los módulos y las posibles 
mejoras a introducir.  
 
Fruto de todas estas consultas internas ha sido la creación de 3 unidades docentes cuyo 
objetivo ha sido coordinar y actualizar los contenidos de las asignaturas que se imparten en el 
master. Estas unidades son las siguientes: 1) Unidad de Física, que se ocupa de los aspectos 
del master relacionados con la física; 2) Unidad de Química, que se ocupa de los aspectos 
químicos; 3) Unidad interdisciplinar, que se ocupa del resto.  
 
Por último, aparte de estas consultas internas, también se ha aprovechado la experiencia de 
los investigadores invitados a las dos escuelas que han formado parte de la docencia del 
máster - la ya mencionada Escuela Nacional de Materiales Moleculares y la Escuela Europea 
en Nanociencia Molecular- para actualizar año a año el contenido del máster incorporando a 
las Escuelas lecciones y seminarios relacionados con los avances recientes más significativos 
llevados a cabo en este área. Un ejemplo relevante ha sido la incorporación al temario de la 
física y química del grafeno, un nanomaterial que ha revolucionado esta área y que está 
adquiriendo un protagonismo creciente.   
 
Toda esta experiencia acumulada nos ha sido muy útil para introducir en el Plan de estudios 
del Master que aquí presentamos aquellos cambios necesarios para poder reducir el número 
de créditos de 120 a 60. Hemos de señalar que esta reducción se debe fundamentalmente a 
tres motivos:    
 
1) Mejorar la competitividad del master haciéndolo más atractivo para los estudiantes. Debido 
al cambio de la legislación sobre los estudios de grado, postgrado y doctorado se constata que 
prácticamente todos los masters nacionales tienen una duración de 60 créditos. Por otra parte, 
con la puesta en marcha de los estudios de grado y la desaparición de los estudios de 
licenciatura, se hace innecesario incluir en los créditos del Master asignaturas de las antiguas 
licenciaturas (en el Master de 120 créditos se podían reconocer hasta 24 créditos de este 
modo). Por todo ello, resulta muy razonable pasar a un Master de 60 créditos. De hecho, como 
veremos más adelante, este cambio únicamente supone una reducción del 25% en el número 
de créditos de las asignaturas teóricas, que pasan de 60 a 45 créditos y que, por consiguiente, 
permite mantener el contenido del Master sin recurrir a cambios sustanciales en el programa de 
las asignaturas.  
 
2) Para acceder a los estudios de doctorado sólo son necesarios tener aprobados 60 ECTS del 
máster. 
 
3) La finalización del Proyecto CONSOLIDER en Nanociencia Molecular, unido a falta de 
ayudas de movilidad para el profesorado y los estudiantes por parte del MEC, hace insostenible 
mantener un Master interuniversitario de 120 créditos sin ningún tipo de ayudas institucionales.  
 
2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 


En Europa y en España existen diversos Masters en Nanociencia y Nanotecnología. Todos 
ellos están dominados por la física y las ingenierías. La orientación “molecular” de este Máster 
en Nanociencia y Nanotecnología Molecular lo hace único a nivel nacional (y también europeo). 
Esta orientación permite desarrollar aquellos aspectos de la Nanociencia que se encuentran en 
la intersección entre la física, la química y la biomedicina, haciéndolo realmente multidisciplinar. 
Así, el Máster en Nanociencia y Nanotecnología Molecular: 


- Oferta una formación investigadora de los Titulados Superiores en Química, Física, 
Biología; Ingeniería Química o Electrónica; Ciencia y Tecnología de los Materiales; Medicina, y 
posibilita un perfeccionamiento y una cualificación para su desarrollo profesional, académico e 
investigador. 


- Establece relaciones de colaboración con instituciones y empresas de alta tecnología. 
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- Impulsa la cooperación entre diferentes universidades para desarrollar un perfil 
investigador en Nanociencia y Nanotecnología Molecular que sea demandado en los sectores 
profesionales I+D+i y justamente reconocido en el ámbito de la investigación científica y 
tecnológica. 


En este Máster participan grupos de reconocido prestigio de los Departamentos de Química 
Inorgánica, Química Orgánica, Química Física y Física Aplicada de las universidades de 
Valencia (UVEG), Autónoma de Madrid (UAM), Alicante (UA), Valladolid (Uva), La Laguna 
(ULL), Castilla la Mancha (UCLM) y Miguel Hernández de Elche (UMH),  lo que le confiere el 
carácter multidisciplinar y el tamaño crítico que necesita para que constituya un referente a 
nivel nacional en este área estratégica. En su mayoría, estos grupos se encuentran integrados 
en institutos y estructuras de investigación universitarios. Así, en la UVEG estos grupos 
desarrollan su investigación en el Instituto de Ciencia Molecular (ICMol), mientras que en la 
UAM lo hacen en el Instituto Madrileño de Estudios Avanzados (IMDEA-Nanociencia), en la 
UCLM lo hacen en el Instituto de Nanociencia, Nanotecnología y Materiales Moleculares 
(INAMol) y en la UMH lo hacen dentro del Instituto de Bioingeniería. 


 


Algunos referentes europeos de Máster en ‘Nanociencia y Nanotecnología’ son los siguientes: 
- Master‘s Program in Nanosciences de la Universidad de Basel en Suiza 
- Máster en Nanociencia y Nanotecnología por la Universitat Rovira i Virgili, la Universitat de 


Barcelona, el  Institut Català en Investigació Química (ICIQ), el Institut de Ciència dels 
Materials de Barcelona (ICMAB-CSIC) y el  Institut de Microelectrònica de Barcelona (IMB-
CNM-CSIC). 


Las características diferenciadoras del título propuesto con respecto a estos máster son el 
carácter molecular descrito en el punto 2.1.4 y el hecho de que sea interuniversitario y que las 
universidades participantes sean de diferentes comunidades autónomas del territorio nacional. 
 
Como se ha señalado en el punto 2.1.1, este carácter interuniversitario(i) posibilita la movilidad 
de los estudiantes en actividades de formación programadas en las distintas sedes 
(presentación pública de trabajos, ciclos de conferencias, exposición de trabajos y otros 
eventos); (ii) dota al máster de un nivel científico y de una multidisciplinaridad no alcanzable por 
ninguna de las universidades por separado, ya que consigue reunir una plantilla de profesorado 
formada por los mejores investigadores de cada una de las universidades participantes; iii) 
favorece la consolidación en España de una comunidad de jóvenes científicos formados en 
esta área de investigación estratégica;   (iv) propicia la movilidad de los estudiantes en las 
distintas sedes para la realización de determinadas fases del proyecto de investigación. 
Cabe asimismo mencionas que tanto profesores como estudiantes de los 3 masters 
mencionados anteriormente, han venido participando en la ‘European School on Molecular 
Nanoscience (ESMolNa) que forma parte de las actividades docentes del título propuesto 
(Materia 10: Temas actuales de nanociencia y nanotecnología molecular). 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
5.1  DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
5.1.1 Descripción general del plan de estudios 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 
Módulo Materia/Asignatura Créditos
1.Introducción al 
máster 


M1. Introducción al Máster en Nanociencia y Nanotecnología 
Molecular: Conceptos básicos. 


6 6 


2.Básico 


M2. Fundamentos de nanociencia. 4.5 


21 


M3. Técnicas físicas de caracterización. 4.5 
M4. Técnicas físicas de nanofabricación. 3 
M5. Conceptos básicos de química supramolecular. 3 
M6. Nanomateriales moleculares: métodos de preparación, 
propiedades y aplicaciones. 


6 


3.Avanzado 


M7. Uso de la química supramolecular para la preparación de 
nanoestructuras y nanomateriales. 


3 


18 
M8. Electrónica Molecular. 4.5 
M9. Nanomagnetismo y Espintrónica Molecular. 4.5 
M10. Temas actuales de nanociencia y nanotecnología 
molecular 


6 


4.Trabajo Fin de 
Máster 


M11. Trabajo Fin de Máster 
15 15 


Total  60 60 
 
 
Todas las materias y módulos serán de carácter obligatorio y de modalidad presencial.  
El módulo de Introducción al máster que cada estudiante la desarrollará en su universidad de 
matrícula. 
Las actividades formativas presenciales de los módulos básico y avanzado se desarrollarán 
durante 3 semanas de curso intensivo por módulo. 
El resto del tiempo el estudiante llevará a cabo su trabajo de estudio e investigación de forma 
autónoma en su universidad correspondiente. 
 
El módulo 2, se imparte de forma intensiva durante 3 semanas. Desde el curso 2007-2008 que 
viene impartiéndose el máster, las clases tienen lugar de lunes a viernes todo el día (6 horas de 
clases teóricas más 2 de seminario al día) y los sábados por la mañana (4 horas de teoría). Del 
mismo modo, el módulo 3 incluye 2 semanas intensivas de clase teóricas y seminarios y una 
última semana en forma de escuela (materia M10, ESMolNa) que se dedica a charlas y 
conferencias (40 horas) De este modo se cubren las horas indicadas en la memoria. 
 
La evaluación de los estudiantes se realiza al cabo de unos 2 meses después de las clases, 
por lo que los estudiantes disponen de tiempo para estudiar. Durante ese período se realizan 
las tutorías, bien a través de medios electrónicos (en caso de que el estudiante y el profesor 
son de diferente universidad) o bien presencialmente si son de la misma universidad. 
 
 
 
5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
Como quiera que el programa sea interuniversitario, el alumno debe de estar dispuesto a 
desplazarse en el ámbito de las universidades participantes. De hecho cada año, las clases del 
curso intensivo se imparten en una universidad diferente. Se espera contar de nuevo con 
ayudas públicas (becas de movilidad del Ministerio, Comunidades Autónomas, etc.) para 
sufragar los gastos de movilidad de los estudiantes del máster. En caso contrario y en la 
medida de lo posible, las diferentes universidades contribuirán con fondos propios. No 
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obstante, en última instancia el alumno será el responsable de financiar dichos 
desplazamientos.  
 
De igual modo, durante la realización del trabajo de investigación por parte del alumno, se 
incentiva que éste realice una estancia de 2 semanas en algún grupo de investigación 
participantes en el máster. 
Mediante ésta movilidad, se consigue uno de los objetivos fundamentales del máster como es 
la creación de una comunidad científica a nivel nacional que trabaje en el campo de la 
nanociencia y la nanotecnología molecular. 
Esta comunidad científica se amplía a nivel europeo con la introducción de la Escuela Europea 
de Nanociencia Molecular, dentro de las actividades formativas obligatorias del máster. 
 
 
5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
La COMISIÓN DE COORDINACIÓN ACADÉMICA es la responsable de aprobar los criterios de 
admisión conjuntos, proponer la modificación del programa, evaluar y asegurar su calidad, 
establecer el plan docente y todas aquellas otras cuestiones que se estimen necesarias. Dicha 
comisión está integrada por un representante de cada una de las universidades participantes. 
 
 
 
ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


 
 


Nivel 1  
 


créditos Semestre
Año 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO OBLIGATORIO 
Introducción al máster 


6 1º 


Denominación de la materia (nivel 2) 
M1. Introducción al Máster en Nanociencia y Nanotecnología Molecular: 
Conceptos básicos. 


6 1 


Nivel 1  
 


créditos Semestre
Año 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO OBLIGATORIO 
Básico 


21 1º 


Denominación de la materia (nivel 2) 
M2. Fundamentos de nanociencia. 


4,5 1 


Denominación de la materia (nivel 2) 
M3. Técnicas físicas de caracterización. 


4,5 1 


Denominación de la materia (nivel 2) 
M4. Técnicas físicas de nanofabricación. 


3 1 


Denominación de la materia (nivel 2) 
M5. Conceptos básicos de química supramolecular 


3 1 


Denominación de la materia (nivel 2) 
M6. Nanomateriales moleculares: métodos de preparación, 
propiedades y aplicaciones. 


6 1 
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Los estudiantes a tiempo parcial podrán realizarán durante el primer año el módulo básico  y el 
segundo año el Trabajo Fin de Máster (M11). El módulo avanzado lo podrán realizar durante el 
primer o el segundo año. 
 


Nivel 1  
 


créditos Semestre
Año 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO OBLIGATORIO 
Avanzado 


18 2º 


Denominación de la materia (nivel 2) 
M7. Uso de la química supramolecular para la preparación de 
nanoestructuras y nanomateriales. 


3 2 


Denominación de la materia (nivel 2) 
M8. Electrónica Molecular 


4,5 2 


Denominación de la materia (nivel 2) 
M9. Nanomagnetismo y Espintrónica Molecular. 


4,5 2 


Denominación de la materia (nivel 2) 
M10. Temas actuales de nanociencia y nanotecnología molecular 


6 2 


MÓDULO TRABAJO FINAL DE MÁSTER 
Trabajo Fin de Máster 


15 1º 


Materia  Trabajo final de Máster(nivel 2) 
M11. Trabajo Fin de Máster  


15 1 
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